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Ya sea como una actividad de decisión libre o forzada –que se ejerce dentro de un contexto complejo 
de discriminación social y laboral y que se caracteriza por los prejuicios, la pobreza y la falta de oportu-
nidades en el mercado de empleo formal, entre otros aspectos–, el trabajo sexual se ha convertido en 
una opción de subsistencia para hombres, mujeres y personas de la comunidad lésbica, gay, bisexual, 
transexual, transgénero, travestista e intersexual. Sin embargo, la ausencia de normas que reconozcan 
esta práctica como un trabajo permite la existencia de políticas públicas que lo criminalizan y reprimen, 
elevando con ello la vulnerabilidad de quienes lo ejercen. 

Consecuentemente, en nuestro país esta condición se ha convertido en un obstáculo que impide 
el pleno ejercicio de los derechos de las y los trabajadores sexuales, lo cual se ha materializado en una 
violencia institucional que se ejerce por parte de la policía, por distintas instancias públicas –entre ellas 
las de salud–, e incluso por el Poder Judicial.

Es preocupante que quienes desempeñan esta labor la efectúen diariamente en condiciones de in-
seguridad al carecer de protección jurídica para inhibir el abuso y la violencia en su contra que, con el 
argumento de combatir la trata de personas, se realiza por parte de las autoridades policiales y de pro-
curación y administración de justicia, ante lo cual es urgente que este ilícito se diferencie del derecho a 
ejercer el trabajo sexual.

Otra grave vulneración tiene que ver con la carencia de servicios de salud adecuados para tratar y 
prevenir enfermedades de transmisión sexual y de alta exposición como el virus de inmunodeficiencia 
humana (vih) y el síndrome de inmunodeficiencia adquirida (sida). Hay que añadir por igual las posturas 
divergentes sobre el trabajo sexual, ya que actores políticos, académicos y sociales discuten si ésta es 
una actividad que debe ser abolida, regulada o simplemente ser vista como una manifestación del dere-
cho a la autodeterminación. 

Para la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (cdhdf) es impostergable que las au-
toridades de la ciudad de México establezcan estrategias para dejar de criminalizar el trabajo sexual y 
afrontarlo desde una perspectiva de derechos humanos. Esto implica ofrecer opciones reales de edu-
cación, capacitación y empleo para las y los trabajadores sexuales que quieran y decidan libremente 
retirarse de esta actividad; mientras que para quienes por decisión propia opten por continuar ejercién-
dola, ésta debe ser reconocida como un proyecto de vida que se ha de dignificar a través de políticas y 
programas institucionales de seguridad social, salud, educación y condiciones dignas de empleo, como 
ya se realiza en otros países.

En este tema la sociedad también juega un papel primordial, dado que los prejuicios morales y cul-
turales generados en su seno fortalecen el rechazo social hacia quienes ejercen el trabajo sexual; por lo 
tanto, cabe reflexionar sobre el derecho que tiene cada persona a elegir libremente su forma de vida y 
sobre la responsabilidad del Estado para que ésta se lleve a cabo dignamente.

EDITORIAL

Trabajo sexual:
un derecho por reconocer 
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Ilustración: Edgar Sáenz Lara/cdhdf.
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La realidad de las personas que ejercen la prostitución es compleja y llena de matices. 

Aunque la historia de violencia y discriminación que afecta a quienes ejercen la prostitución 

–particularmente las mujeres– permite establecer ciertas regularidades en las diferentes 

experiencias nacionales, no debemos perder de vista que dichas personas poseen esquemas 

particulares para la integración de su identidad y el ejercicio de su autonomía. No obstante, el 

carácter universal del paradigma de los derechos humanos como forma de realización de una 

vida digna nos obliga a profundizar en el análisis de las condiciones que obstaculizan el pleno 

goce y ejercicio de los derechos de las personas que ejercen la prostitución. 

Este ensayo busca plantear una visión de este fenómeno desde la perspectiva de los derechos 
humanos. Así, un enfoque como el presente tendrá que vislumbrar las distintas afectaciones 
a los derechos de este grupo de personas, diferenciando los casos en los que: 1) se producen 
conductas criminales (como la trata de personas); 2) se ejerce la prostitución debido a la 
falta de opciones de vida, a la pobreza o al desempleo; y 3) se ejerce la prostitución como 
resultado de una elección personal producto de su consentimiento libre e informado.1

Prostitución: una visión  
desde los derechos humanos
MARIO ALFREDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ y JULIETA MORALES SÁNCHEZ*

* Mario Alfredo es candidato a doctor en humanidades, con especilidad en filosofía política, por la Universidad Autónoma Metropolitana 
(uam),Unidad Iztapalapa. Por su parte, Julieta Morales es profesora de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (unam).

1 La sola mención de contraejemplos a la desigualdad de género y la violencia hacia los cuerpos de las mujeres que subyacen al fenó-
meno de la prostitución en general es polémica. Como ha señalado Carole Pateman, la existencia de personas que narren su paso por 
la prostitución como una historia de éxito económico y presenten su elección de vida como autónoma y libre no anula el hecho de que 
existe un contrato sexual previo y consustancial al contrato social, mismo que convierte a las mujeres en cuerpos disponibles para el 
uso de los varones. y aunque se intente presentar el contrato de prostitución como una transacción comercial que se circunscribe al 
espacio en el que el cliente ofrece un pago y la persona que ejerce la prostitución entrega su cuerpo a cambio, y por tanto parecería que 
los dos extremos de la relación comercial obtienen un beneficio que los coloca en una posición simétrica, lo cierto es que es imposible 
retribuir por el estigma, la discriminación y el encadenamiento a la degradación que las personas que ejercen la prostitución experi-
mentan de manera permanente. Cfr. Carole Pateman, El contrato sexual, Barcelona, Anthropos/uam-Iztapalapa, 1995, particularmente 
el capítulo “¿Qué hay de malo con la prostitución?”. Se precisa que este trabajo parte de una visión que pretende ser lo más objetiva 
posible frente a un fenómeno social en particular. Estos aspectos se abordarán más adelante.



7Número 01 - Enero 2011

Derechos humanos de las mujeres  
e igualdad de género

Históricamente, las mujeres han enfrentado 
una situación de desigualdad y discrimina-
ción en relación con los hombres. La división 
sexual del trabajo propició la construcción 
de estereotipos y roles que han dejado a las 
mujeres con pocas o nulas posibilidades de 
participar en la esfera pública, de trascender 
más allá del “deber ser” para “ser”, de apro-
piarse de su cuerpo y de tomar sus propias 
decisiones. Es indudable que existen avan-
ces en la equidad de género, ejemplo de 
ello son los instrumentos internacionales y 
nacionales que buscan el reconocimiento de 
los derechos de las mujeres. Sin embargo, 
aún quedan muchos retos por superar, entre 
ellos, transitar de una igualdad formal o legal 
entre mujeres y hombres hacia una igualdad 
real, ya que todavía las mujeres ocupan las 
posiciones más bajas en cuanto a desarrollo 
humano. De acuerdo con el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, la fe-
minización de la pobreza es una realidad en 
nuestro país. En ninguna entidad federativa 
y en ningún municipio mexicano el desarro-
llo humano de las mujeres se equipara al de 
los hombres.2 La invisibilidad y la naturali-
zación de la desigualdad de género explica 
el hecho de que las instituciones del Estado 
ignoren las diferencias de roles, realidades 
y necesidades entre mujeres y hombres, lo 
que se traslada a las políticas públicas y limi-
ta sus efectos. En este marco, la perspectiva 
de género permite visibilizar los impactos di-
ferenciales que las políticas públicas, legisla-

ción y decisiones jurisdiccionales tienen en 
mujeres y hombres. 

La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte idh) ha señalado que la re-
flexión “con perspectiva de género implica 
no sólo un aprendizaje de las normas, sino 
el desarrollo de capacidades para reconocer 
la discriminación que sufren las mujeres en 
su vida cotidiana”.3 Así, es posible asociar la 
subordinación de la mujer a prácticas basa-
das en estereotipos de género socialmente 
dominantes y persistentes; situación que se 
agrava cuando éstos se reflejan, implícita o 
explícitamente, en políticas y prácticas que 
pueden perjudicar la vida de las personas y 
estigmatizar las actividades que realizan.4

Trata de personas y explotación sexual 
comercial de niñas, niños y adolescentes 
(escnna)

Es un hecho que la mayoría de las perso-
nas que ejercen la prostitución lo hacen de 
manera forzada y que muchas de ellas son 
víctimas de trata de personas. Por ello, toda 
política pública que se plantee vinculada a 
la prostitución debe considerar la urgente y 
efectiva prevención, detección, sanción y erra-
dicación de las conductas criminales que se 
asocian a este fenómeno. La trata de personas 
y la explotación sexual son problemas que por 
su complejidad y dimensiones han encon- 
trado en cada estado, ciudad y comunidad 
de nuestro país las condiciones para expan-
dirse y convertirse en una de las formas más 
agresivas y violatorias de los derechos humanos.

2 El Índice de Desarrollo Humano mide el logro promedio de un país, estado, municipio u otra división geográfica-administrativa en tres 
dimensiones del desarrollo humano: longevidad (esperanza de vida), conocimientos (logro educativo) y nivel de vida digno (ingresos-pib 
real per cápita). 

3 Corte idh, Caso González y otras (“Campo algodonero”) vs. México, Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia del 16 
de noviembre de 2009, serie C, núm. 205, párr. 540.

4 Corte idh, op. cit., párr. 401
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La trata de personas es una forma de 
coerción y violencia que implica la obtención 
de ganancias en condiciones inmorales e in-
dignas, es decir, es la configuración de mo-
dalidades contemporáneas de esclavitud, en 
la cual niñas, niños, mujeres y hombres son 
tratados como objetos sexuales y mercancías.5 
De acuerdo con la Organización Internacio-
nal del Trabajo (oit), la escnna se refiere a la 
utilización de niñas, niños y adolescentes en 
actividades sexuales con la promesa de una 
remuneración económica o de cualquier otro 
tipo de retribución (pago o en especie) o ba- 
jo amenazas.6

Ahora bien, la definición (no de tipo penal) 
de trata de personas contenida en el Protocolo 
para Prevenir, Reprimir, Sancionar y Erradicar 
la Trata de Personas, Especialmente Mujeres 
y Niños, que Complementa a la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Delincuen-
cia Organizada Transnacional, se desglosa en 

tres elementos: los actos, los medios utilizados 
para cometer esos actos y los fines u objetivos 
(formas de explotación). En el caso de niñas, 
niños y adolescentes se excluye toda posibili-
dad de consentimiento, independientemente 
de que se usen o no medios ilícitos como la 
fuerza, coacción o engaño.7

En México, las condiciones generaliza-
das de pobreza, aunadas a las determinantes 
sociales, culturales, económicas, políticas y 
otras, colocan a la población en una situa-
ción de vulnerabilidad de sus derechos. La 
pobreza, corrupción e impunidad han con-
tribuido a aumentar la vulnerabilidad de mi-
les de personas –sobre todo mujeres, niñas, 
niños y adolescentes– que están en riesgo de 
ser víctimas de la escnna y la trata. La exclu-
sión social –que implica condiciones de des-
ventaja jurídica, racial, étnica o por motivos 
de género– impide que las mujeres, niñas y 
niños se tracen un proyecto de vida propio 
y provoca que sean más vulnerables a la ex-
plotación sexual.8 El carácter multicausal y 
multifactorial de estos problemas se acentúa 
debido a que México es un país de origen, 
tránsito y recepción de personas migrantes. 
Además de la migración internacional, es 
relevante la migración y desplazamiento 
internos. Debido al carácter clandestino de 
estos crímenes no es posible dimensionar 
cabalmente la problemática ni conocer real- 
mente el número de personas que son vícti-
mas de estos delitos ya que existen datos pero 

5 Primer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial Infantil en Estocolmo, Suecia, 1996, Declaración y Programa de Acción, 
párrafo 5.

6 Glosario de Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes, oit-Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infan-
til. Al respecto, la escnna se manifiesta en las siguientes conductas: la utilización de personas menores de edad en actividades sexuales 
remuneradas en dinero o especie; la trata de niñas, niños y adolescentes para la explotación sexual; el comercio sexual en viajes y turismo; 
y la producción, promoción y divulgación de pornografía involucrando a personas menores de 18 años de edad; así como su utilización en 
espectáculos sexuales (públicos o privados).

 7 Manual para la lucha contra la trata de personas, Viena, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito/Programa Mundial contra 
la Trata de Personas, 2009, pp. 2, 3 y 6. 

 8 La introducción clandestina y la trata de personas y la protección de sus derechos humanos. Nota del secretario general, E/CN.4/
Sub.2/2001/26, Nueva york, Organización de las Naciones Unidas, párrafo 10, disponible en <http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/
GEN/G01/144/65/PDF/G0114465.pdf?OpenElement>, página consultada el 1 de diciembre de 2010.

Por ello, toda política pública 
que se plantee vinculada a la 
prostitución debe considerar  
la urgente y efectiva prevención, 
detección, sanción y erradicación 
de las conductas criminales  
que se asocian a este fenómeno.
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también un subregistro. Se debe reconocer 
que la persistencia de estos delitos se refuer-
za por la tolerancia cultural, la permisividad 
social y la falta de una sanción legal efectiva. 

Por ello, es fundamental actuar en el ru-
bro de la prevención pues, independiente-
mente de que pueda y deba darse atención 
integral a la víctima, es necesario trabajar 
para que no exista ninguna más. En este 
marco, las deficiencias en la respuesta ins-
titucional se traducen en la inexistencia o 
precariedad de una cultura preventiva. La 
sociedad en general y las instituciones pú-
blicas y privadas no están suficientemente 
sensibilizadas sobre la gravedad del proble-
ma. Por ello se debe enfatizar la atención 
en la prevención. Existe una insuficiente 
respuesta institucional frente al problema, 
por lo que se debe diseñar e instrumentar 
una actuación interinstitucional coordina-
da, estratégica, planificada y con una visión 
integral de atención en los distintos niveles 
de intervención: prevención, investigación, 
sanción y acompañamiento a las víctimas 
desde su ubicación hasta su restablecimien-
to. La planificación debe basarse en una eva-
luación adecuada de las problemáticas cuyo 
análisis debe partir de una visión integral e 
integradora, ya que atacar las causas estruc-
turales de estos crímenes es el camino más 
viable para la generación de soluciones. 

Existe un amplio marco legal internacio-
nal9 sobre la escnna y la trata de personas. 
Lamentablemente, con base en la realidad 

del país, es fácil constatar que se están in-
cumpliendo los compromisos internacio-
nales contraídos por el Estado mexicano. 
El interés superior de la infancia y adoles-
cencia10 es un principio fundamental que 
se desprende de la normativa internacional 
e internacional y debe de observarse plena-
mente. Las leyes estatales sobre trata de per-
sonas deben estar armonizadas entre ellas y 
con la ley federal11 y ésta con la normativa 
internacional para evitar que existan accio-
nes aisladas, sanciones dispares y tipos pe-
nales no unificados, lo cual puede redundar 
en impunidad. Por todo lo anterior, es nece-
sario verificar la operatividad e incidencia 
de los tipos penales establecidos, los que a 
su vez deben cumplir con los principios de 
legalidad y seguridad jurídica.

Situación de las personas que ejercen  
la prostitución

Actualmente, las personas que ejercen la 
prostitución sufren violencia institucional por 
parte de la policía y de las distintas institu-
ciones públicas, en el ámbito administrativo 
y desde el Poder Judicial hasta el sistema de 
salud. Estas personas son denigradas, discri-
minadas y estigmatizadas. De manera tácita o 
explícita se les niega el reconocimiento, goce 
y ejercicio de sus derechos, lo que redunda 
en exclusión y marginación que se agudizan 
cuando se trata de prostitución “callejera”. 

9 Desde la Convención relativa a la Esclavitud (1926) hasta el Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo 
a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía (2002), pasando por muchos otros instrumentos 
internacionales, conferencias mundiales y planes de acción.

10 El interés superior de las niñas, los niños y las y los adolescentes previsto en la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por el 
Estado mexicano el 21 de septiembre de 1990, señala las implicaciones del interés superior consagrado en su artículo 3º. En el ámbito re-
gional, la Corte idh lo ha definido en su Opinión Consultiva OC-17/2002, Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño, del 28 de agosto 
de 2002. La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal hace lo propio en su artículo 4º.

11 A nivel federal existe la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas (noviembre de 2007), y en la ciudad de México se emitió 
la Ley para Prevenir y Erradicar la Trata de Personas, el Abuso Sexual y la Explotación Sexual Comercial Infantil en el Distrito Federal 
(octubre de 2008).
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Por otro lado, se encuentra el caso de 
las personas trans,12 a quienes se les violenta 
su derecho a la identidad, razón por la cual 
enfrentan graves dificultades para encontrar 
un lugar en el mercado de trabajo formal. 
Las opciones de trabajo y de subsistencia 
son restringidas y pueden cerrarse a tal pun-
to que sólo se les deja el trabajo sexual, la 
pornografía o el espectáculo. No son las 
y los proxenetas ni la trata sexual quienes 
conducen a las personas trans al ejercicio de 
la prostitución; es la propia sociedad la que, 
con una actitud incongruente y discrimina-
toria, condena a la mayoría de las personas 
transexuales a vivir del trabajo sexual. Ante 
la situación ya mencionada de discrimina-
ción social y laboral, el trabajo sexual se 
convierte para muchas personas trans en el 
único medio para su subsistencia. El dere-
cho, las y los legisladores y el gobierno en su 
conjunto deben hacer frente a esta situación 
particular y solucionarla inmediatamente. 

La premisa fundamental de cualquier 
acercamiento al tema de la prostitución es que 
los derechos de todas las personas se deben 
respetar y proteger en todas las circunstancias 
y en todos los contextos. Sin embargo, la co-
munidad académica y política, así como las 
organizaciones civiles de diversas partes del 
mundo, se han preguntado si la prostitución 
es una forma de explotación o dominio pa-
triarcal que debe ser abolida o prohibida, o 
si es una profesión que hay que regular. Con 
respecto a la primera postura, algunos sos-
tienen que la prostitución es un soporte del 
control patriarcal que lo confirma y consoli-
da al establecer que la función primera de las 
mujeres sería la de estar al servicio sexual de 
los hombres.13 La prostitución se fundamenta 
en la visión de las mujeres como objetos, es 

decir, se mercantiliza el cuerpo femenino, se 
cosifica a las mujeres y, en menor proporción, 
a los hombres. Pero no puede negarse que 
esta mercantilización también se da fuera del 
trabajo sexual, en escenarios tan cotidianos 
que los hemos normalizado. Por otra parte, 
hay sectores que ven en la prostitución una 

12 Este término incluye a las personas travestistas, transgénero y transexuales.
13 Cecilia Hofman, Sexo: de la intimidad al “trabajo sexual”, o ¿es la prostitución un derecho humano?, disponible en <http://webs.uvigo.es/

pmayobre/pdf/prostitucion_cecilia_hofman.pdf>, página consultada el 1 de diembre de 2010.

Ilustración: Edgar Sáenz Lara/cdhdf.



11Número 01 - Enero 2011

práctica de resistencia y de liberación sexual 
de las mujeres frente a las normas sexuales y 
a los preceptos morales tradicionales que han 
servido para controlarlas y someterlas. Una 
tercera posición sobre este tema es la que 
observa a la prostitución como una manifes-
tación del derecho a la autodeterminación 
que implica que una persona pueda elegir 
y tomar decisiones con total autonomía, lo 
que puede incluir el hecho de tener relacio-

nes sexuales comerciales. En este entorno 
de posturas disímiles, contrarias y confronta- 
das debemos rescatar y centralizar el papel de 
los derechos humanos.

Como puede verse la prostitución se da 
en un contexto social, económico y cultu-
ral determinado; en un entorno en el que 
existen desequilibrios estructurales, sociales, 
económicos, políticos y de género. Así, una 
persona puede elegir el ejercicio de la pros-
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titución porque no tenía otras opciones. Esto 
hace que se cuestione no sólo la libertad de 
elección de las personas sino también el con-
sentimiento de éstas, ya que pueden existir 
vicios en la elección espontánea y conscien-
te provocados por una estructura de Estado 
que reduce o nulifica las opciones de vida y 
de subsistencia. Así, la libre elección de de-
dicarse a la prostitución no puede analizarse 
aislada de las condiciones de vida, culturales, 
sociales, económicas y de aceptar roles de gé-
nero que afectan a mujeres y hombres.

Ahora bien, se debe diferenciar entre las 
personas que ejercen la prostitución pero 
desean dejar de hacerlo y aquellas que por 
propia decisión quieren continuar en ésta. 
En el caso de las que quieren abandonar 
esta actividad hay que diseñar estrategias 
para dicho fin, entre las que se encuentran: 
ofrecer opciones reales de educación, capa-
citación y empleo,14 establecer un plan de 
acción de alto impacto y crear o consolidar 
redes sociales de apoyo. En cuanto a las 
personas que por decisión propia deciden 
seguir ejerciendo la prostitución, ésta debe 
ser reconocida como un proyecto de vida 
que se debe dignificar a través de políticas 
y programas institucionales de seguridad so-
cial, salud, educación y condiciones dignas 
de empleo.15 Hay que tomar en cuenta que 
una relación laboral implica, por definición, 
cesión en la libertad personal y desempeño 
profesional a cambio de dinero. 

Reflexiones finales

Sería difícil hablar de “conclusiones” en 
un tema como el de la prostitución; es más, 

este trabajo sólo pretendió ofrecer otra vi-
sión acerca del fenómeno y motivar el ini-
cio de una reflexión tolerante, objetiva e 
integral en torno al mismo –siempre tenien-
do como eje el respeto pleno a los derechos 
humanos y a los disímiles proyectos de vida 
de cada persona– a la que se invita a sumar-
se a los y las lectoras. Incluso aceptando la 
existencia de personas que declaran ejer-
cerla libremente y cuyos casos constituirían 
contraejemplos a la prostitución como una 
forma de violentar y degradar a las mujeres, 
tenemos que hacernos cargo de las conduc-
tas criminales –como la trata y la explotación 
sexual– que se asocian a este fenómeno, 
pues también es obligación del Estado ga-
rantizar los derechos de todas las personas 
independientemente de la actividad a la 
que se dediquen. Quizá, después de sepa-
rar los delitos asociados a la prostitución 
de la elección que se declara como libre, 
encontraremos que dichos contraejemplos 
son tan aislados que aparecen como ex-
cepciones a la caracterización de la prosti-
tución como un fenómeno asentado en la 
desigualdad de género.

Entonces, ¿qué podemos hacer frente a 
los delitos vinculados con la prostitución? 
En el caso de la trata y la explotación la 
agenda es muy amplia, podríamos empezar 
por sensibilizar a la sociedad en derechos 
humanos y género, fortalecer la censura 
social y la obligación de denuncia que exis-
te en aquellos casos en que se obliga a la 
prostitución de manera aislada o en redes, 
también es fundamental eliminar la de-
manda. Es imperativo establecer acciones 
para garantizar que, ante la disminución de 
la oferta de la prostitución, la demanda del 

14 En este sentido, hay que implementar en nuestro país el concepto de trabajo decente manejado por la oit, disponible en <www.ilo.org/
global/about-the-ilo/decent-work-agenda/lang--es/index.htm>, página consultada el 1 de diciembre de 2010.

15 A este respecto, cfr. Corte Constitucional de Colombia, Sentencia T629/10.
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En cuanto a las personas que  
por decisión propia deciden  
seguir ejerciendo la prostitución, 
ésta debe ser reconocida 
como un proyecto de vida que  
se debe dignificar, a través  
de políticas y programas 
institucionales de seguridad 
social, salud, educación  
y condiciones dignas de empleo.

16 Ángeles Jareño Leal, “La política criminal en relación con la prosti-
tución: ¿abolicionismo o legalización?”, en Rosario Serra Cristóbal 
(coord.), Prostitución y trata, Marco jurídico y régimen de derechos, 
Valencia, Tirant lo Blanch, 2007, p. 75.

17 Ejercicio que claramente tiene como límite los derechos de las de-
más personas pero no sus perjuicios morales.

servicio sexual no propiciará un incremento 
en los niveles de trata de personas.

Se requiere un cambio cultural profun-
do en torno al fenómeno de la prostitución 
“libre” o “voluntaria” como es llamada. Por 
ejemplo, si el rechazo social que produce 
el trabajo sexual se debe a prejuicios mora-
les y culturales e incluso algunos sectores lo 
considera “indigno”, cabe preguntarnos por 
qué nuestra sensibilidad social no se ofende 
de la misma manera cuando contemplamos 
a una persona realizar un trabajo “alienante 
o embrutecedor”.16 Nadie puede disponer 
sobre un cuerpo que no es suyo, ni los parti-
culares ni las instancias públicas, aunque la 
propia dinámica social y la naturalización de 
las prácticas discriminatorias hagan parecer 
como permisible su vulneración sexual. En 
un Estado democrático de derecho lo que se 
rechaza es el atentado a la libertad pero nun-
ca su efectivo ejercicio.17
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En el marco de los debates sobre la prostitución, las posiciones reglamentistas y 

abolicionistas no son nuevas; desde el siglo xix, la posición reglamentista era defendida 

por los varones, quienes no veían mal la prostitución en sí misma, sino que asumían 

que se trataba de un trabajo socialmente útil y una actividad voluntaria que satisfacía las 

necesidades masculinas; sin embargo, lo que sí les preocupaba era que la prostitución 

pudiera convertirse en un detonante de enfermedades sexuales contagiosas, ocasionando 

un problema grave de salud pública, razón suficiente para decidir su regulación. 

En este contexto, las sufragistas abolicionistas sostuvieron que la prostitución 

no significaba más que el reconocimiento del valor mercantil de las mujeres, en tanto 

objetos sexuales; afirmaban que el significado, sexual y social, de la prostitución no debía 

soslayarse porque en ella se hacían presentes la dominación y sumisión sexual, derivadas 

de la desigualdad de los sexos.

En la actualidad, los debates sobre la prostitución tienen un gran significado y relevan-
cia en diversas partes del mundo, provocados por la expansión mundial de industrias 
basadas en la producción, venta y consumo del sexo a través de múltiples formas de 
comercialización como la pornografía, los entretenimientos sexuales y la prostitución. 

En este sentido, la prostitución cuenta con canales semiinstitucionales derivados de la 
globalización neoliberal y las tecnologías informacionales que favorecen el deseo ilimitado 
por el libre mercado, donde todo se puede comprar y vender, incluido el cuerpo de las 
mujeres. 

El resultado del debate social sobre la prostitución evidencia, al menos, las siguien-
tes posiciones:

Perspectivas  
de la prostitución
NORMA REyES TERÁN*

* Ha sido legisladora local y federal por Oaxaca. Doctora Honoris Causa por el Consejo Iberoamericano en Honor a la Calidad Educativa. 
Coautora del libro Política y género (2003), coordinado por Marcela Lagarde; y autora de Políticas públicas sensibles al género 
(2004) y Guía de acciones prácticas para prevenir la violencia de género y ampliar las oportunidades educativas y de salud de las 
niñas y mujeres en los municipios del estado de Oaxaca (2007). Dirigió el Instituto de la Mujer Oaxaqueña.



15Número 01 - Enero 2011

Reglamentista

Desde esta postura se manifiestan voces 
coincidentes tanto de grupos de la izquier-
da como de la derecha más liberal a favor de 
que la prostitución sea aceptada como el in-
tercambio voluntario de servicios sexuales, 
entre personas adultas, a cambio de dinero 
y pugnan por la legalización de la prostitu-
ción como forma de salvaguardar los dere-
chos de las trabajadoras del sexo. 

Asimismo algunas corrientes del femi-
nismo a favor de la reglamentación argu-
mentan, como señala Cecilia Hofman,1 que 
la prostitución es una práctica de resistencia 
y de liberación sexual de las mujeres frente a 
las normas sexuales y a los preceptos morales 
tradicionales que han servido para controlar-
las y someterlas. 

Ahora bien, los datos disponibles ponen 
de manifiesto, con mucha claridad, que en 
los países reglamentistas como Holanda, 
Alemania, Grecia y Australia, la prostitución 
aumentó drásticamente; otros datos señalan 
que cuando la prostitución se regula como 
una actividad económica más, los abusos so-
bre las libertades individuales de las mujeres 
prostituidas (sic) se incrementan; además, 
aumenta la explotación sexual infantil y el 
tráfico de mujeres y niñas.2

En Holanda se reformó la ley de los bur-
deles en el año 2000, para reconocer los de-
rechos laborales de las prostitutas, declarar 
su estatus de “trabajadoras del sexo”, abrir 
la posibilidad de que pudieran reclamar sus 
derechos laborales ante los tribunales y re-
conocer su derecho a obtener prestaciones 
de desempleo. Sin embargo, los informes 
elaborados por la Fundación Rode Draad 

(El hilo rojo), vinculada al mayoritario Sin-
dicato FNV de Holanda, y defensora en su 
momento de la legalización y regulación de 
la prostitución, evidencian que las prostitu-
tas no sólo no están ejerciendo sus derechos, 
sino que éstos están siendo vulnerados de 
manera generalizada y masiva. 

Revelaron que en los primeros cinco 
años desde la aprobación de la ley, sólo una 
mujer hizo uso de sus derechos y destaca 
que se debe a que las mujeres no se atreven 
a solicitar las prestaciones por miedo a per-
der su anonimato, a que se sepa que son tra-
bajadoras del sexo, pero sobre todo, tienen 
miedo a no poder conseguir otro trabajo, sea 
dentro o fuera de la prostitución, debido al 
poder y control que ejercen los propietarios 
de los burdeles.

En Australia se creó un sistema de pros-
tíbulos legalizados y regulados, los cuales se 
convirtieron en nichos de crimen organiza-
do, corrupción y delitos relacionados con la 
industria del sexo. El Departamento Con-
federal de la Mujer de la Unión General 
de Trabajadores (ugt) documentó que en 
localidades como Victoria y otros estados 
del país, tras años de legalización se multi-
plicó la industria ilegal de la prostitución, 
el trabajo sexual en las calles y el tráfico de 
mujeres. En Victoria la cultura de la pros-
titución se ha desbordado en la comunidad 
empresarial, en las carteleras de las calles y 
en los medios de comunicación locales. Esta 
situación afecta las relaciones que las muje-
res tienen con sus compañeros de trabajo 
y actúa como un factor determinante en la 
educación sexual de generaciones de ado-
lescentes que les lleva a usar a las mujeres 
como objetos y no como personas.

1 Cecilia Hofman, Sexo: de la intimidad al “trabajo sexual”, o ¿es la prostitución un derecho humano?, Colección contra el tráfico de mujeres 
Asia Pacífico, 1997, disponible en <www.aboliciondelaprostitucion.org/documentos_art.htm>.

2 “La prostitución un asunto de género”, España, Secretaría para la Igualdad, ugt/Departamento Confederal de la Mujer, ugt, 2005.
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Ilustración: Edgar Sáenz Lara/cdhdf.
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Prohibicionista

Este sistema se basa, principalmente, en la 
represión penal y es propio de los países an-
glosajones. En 1999, Suecia aprobó una ley 
que penaliza la compra de servicios sexuales 
y despenaliza la venta de éstos; además, el 
gobierno sueco destinó recursos para apo-
yar a las mujeres prostituidas que decidieran 
abandonar la industria del sexo, así como 
implementar la capacitación de la policía y 
de los fiscales de los juzgados. 

Los resultados de este tipo de políticas 
son altamente positivos; según los resulta-
dos de una investigación que el gobierno  
escocés encargó a la Universidad de Londres, 
se trata de normas respaldadas hasta por 
80% de la población. En el caso de Suecia 
su aplicación redujo en su capital, Esto-
colmo, en dos tercios el número de muje-
res prostituidas y la de clientes en 80%. En 
otras grandes ciudades casi ha desaparecido 
la prostitución callejera. Respecto al núme-
ro de mujeres que son objeto de tráfico a 
Suecia para el comercio sexual, también se 
ha experimentado un notable descenso. Se 

estima que anualmente son traficadas entre 
200 y 400 mujeres y niñas, cifra menor si se 
compara con el fenómeno que ocurre en el 
país vecino, Finlandia, a donde llegan entre 
15 mil y 17 mil mujeres y niñas al año. 

En el caso de Noruega, de acuerdo con 
el estudio Do laws affect attitudes? An as-
sessment of de Norwegian prostitucion law 
using longitudinal data, de los economis-
tas Niklas Jakobsson y Andreas Kotsadam, 
la demanda de prostitución ha caído de 
forma importante desde la criminalización 
del cliente; otros datos señalan que donde 
existe un mayor reconocimiento legal de la 
prostitución se eleva el tráfico de mujeres y 
niñas con fines de explotación sexual.   

Abolicionismo normativo

Esta propuesta surge y es defendida por femi-
nistas; sostiene que ninguna ideología críti-
ca ni otras ideologías que no lo sean pueden 
prescindir de criterios normativos frente a la 
prostitución. Por lo tanto, el abolicionismo 
normativo, planteado por Rosa Cobo,3 hace 

3 Rosa Cobo Bedía, Abolicionismo normativo, transcripción de la ponencia sobre la prostitución en España, Congreso de los Diputados, Espa-
ña, 20 de junio de 2006, en Mujeres en red, el periódico feminista, disponible en <www.mujeresenred.net/spip.php?article638>.

Los debates sobre la prostitución tienen un gran significado 
y relevancia en diversas partes del mundo, provocados por la 
expansión mundial de industrias basadas en la producción, venta y 
consumo del sexo a través de múltiples formas de comercialización. 
La tesis del abolicionismo normativo se sustenta en el conocimiento 
científico, requisito indispensable para entender que el fenómeno 
social de la prostitución se sostiene en un sistema de dominación 
y de sumisión sexual, donde no existe la más mínima señal de 
libertad sexual.
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una crítica a la estructura de subordinación 
y explotación sexual que subyace a la pros-
titución y mantiene la tesis de la inexisten-
cia del consentimiento en la relación que se 
establece entre una mujer prostituida y un 
cliente, pues no tiene el mismo significado 
manifestar que la prostitución es un trabajo 
libre a decir que se trata de una forma de 
subordinación patriarcal, ambos son cuestio-
nes radicalmente distintas.4

Es importante señalar que la tesis del 
abolicionismo normativo se sustenta en el 
conocimiento científico, requisito indis-
pensable para entender que el fenómeno 
social de la prostitución se sostiene en un 
sistema de dominación y de sumisión se-
xual, donde no existe la más mínima señal 
de libertad sexual. La libertad sexual está 
vinculada al deseo y al placer, y las mujeres 
prostituidas  no ponen en funcionamien-
to ni los deseos ni esperan la obtención 
de ningún tipo de placer, para ellas sólo  
significa una forma extremadamente dura 
de ganarse la vida.

En este sentido existen dos plantea-
mientos del abolicionismo normativo: los 
criterios de justicia y las medidas políticas 
de carácter instrumental. Se señala que no 
cabe ningún tipo de matiz respecto a los 
criterios de justicia sobre la prostitución; un 
fenómeno que al igual que otras formas de 
esclavitud y como otros fenómenos sociales 
es detestable, porque la inferioridad y la no 
libertad desde cualquier punto de vista es 
una indecencia. Respecto de las políticas 
de carácter instrumental, éstas deben estar 
precedidas y sustentadas en análisis teóricos 
y debidamente enmarcados en los derechos 
humanos.

Por otro lado, las leyes son un instrumen-
to más en la transformación del mundo y éstas 
tienen un carácter pedagógico fundamental. 
Desde este punto de vista, en las leyes deben 
estar presentes la sanción política y jurídica 
de lo que es una forma de subordinación y de 
discriminación, como es la prostitución. 

Los criterios de solidaridad con todas 
las mujeres prostituidas (sic) no consisten 
en la reglamentación, hay motivos y datos 
suficientes para saber que legalizar la activi-
dad de las mujeres prostituidas como traba-
jadoras del sexo contribuirá a que se violen 
más derechos fundamentales de un mayor 
número de mujeres. 

La prostitución, afirma Amelia Valcár-
cel, catedrática de Filosofía Moral y Política 
de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (uned), y miembro del Consejo 
de Estado Español:

mantiene vivo el estereotipo de las mujeres 
como sexo que se puede comprar y vender, 
traficar impunemente y humillar. La vi- 
gencia de este estereotipo es una clara ma-
niobra contra la dignidad de las mujeres, de 
todo el colectivo de mujeres.5

Para esta académica el hecho que la pros-
titución exista no significa que tenga que 
seguir existiendo. No siempre el consen-
timiento legitima una práctica, ni mucho 
menos la convierte en un trabajo. Las mafias, 
pero también algunas personas bieninten-
cionadas, insisten mucho en la vinculación 
de consentimiento y trabajo. Sin embargo, 
que un modo de vida sea elegido nunca 
supone que ese modo de vida sea automáti-
camente deseable.

4 Ibidem.
5 Alicia Miyares, Ponencia estudio Prostitución, Congreso de los Diputados, España, 6 de julio de 2006, disponible en <www. 

lourdesmunozsantamaria.cat/IMG/pdf/aliciamillares.pdf>.
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El uso de los cuerpos de las mujeres para procurar el placer masculino es una práctica 

generalizada que tiene diversas manifestaciones: anuncios publicitarios que exhiben rostros 

seductores, senos exuberantes, piernas bien torneadas; imágenes impresas, videos o  

películas con contenido sexual explícito; exigencia de ciertas características corporales  

o de determinada forma de vestir para la contratación laboral; uso de variados estereotipos  

de belleza en los medios de comunicación, etc. La lista podría llenar varias páginas.

 

Sin duda, es importante advertir las dimensiones de la problemática, pero el aspecto funda-
mental, ciertamente asociado con la extensión, es que son prácticas naturalizadas, incluso 
las expresiones más evidentes –como algunos espectáculos de baile (table dance) y el des-
nudo parcial o total (striptease)– se consideran parte de la vida cotidiana de una determina-
da sociedad; además, se asocian con la cultura y, en síntesis, se ven como normales. 

No sorprende que en ciertas áreas de la ciudad –coloquial y significativamente llamadas 
zonas rojas– existan bares, centros nocturnos, calles y plazas en donde las mujeres son tra-
tadas como objetos, meros instrumentos de placer al servicio de un público masculino. La 
forma más clara de cosificación de las mujeres para uso de los hombres es su contratación 
–¿alquiler?– para tener relaciones sexuales. 

Es difícil encontrar las palabras adecuadas para describir el fenómeno. Un hombre 
paga cierta cantidad de dinero para tener actividad sexual con una mujer por un tiempo 
determinado. Esa operación, aparentemente sencilla, es sólo la parte visible de un sistema 
bien articulado que produce ganancias millonarias a sus artífices y operadores (proxenetas, 
traficantes, autoridades corruptas), en el que las mujeres sólo son instrumentos. Ellas no 
deciden las tarifas y sólo reciben una mínima parte de lo que paga el cliente; a veces ni 
eso. Son convertidas en mercancías. No se reconocen sus sentimientos, deseos, decisiones. 
Sólo importa su cuerpo, que tampoco les pertenece. Por añadidura, el estigma social recae 
sobre ellas.

Prostitución y violencia  
de género
MARTA TORRES FALCóN*

*  Doctora en ciencias sociales y profesora-investigadora en el Departamento de Sociología de la Universidad Autónoma Metropolitana (uam), 
Unidad Azcapotzalco. Es especialista en los temas de derechos humanos de las mujeres y violencia.
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El objetivo de este breve artículo es 
ofrecer un panorama general sobre la pro-
blemática de la prostitución en el marco 
de los derechos humanos. La explotación 
sexual no es un fenómeno nuevo, pero en 
el mundo contemporáneo se ha vuelto una 
actividad particularmente lucrativa,1 un 
cáncer difícil de erradicar en el tejido so-
cial. Las víctimas son mujeres jóvenes que 
provienen de contextos de gran margina-
ción social y económica, lo que las hace 
altamente vulnerables a las promesas de 
empleo, de matrimonio, de mejoría de su 
situación. Se inician en el comercio sexual 
mediante engaños y variadas formas de vio-
lencia. Las redes de prostitución operan con 
amplios márgenes de libertad: enganchado-
res, traficantes, dueños de hoteles o bares y 
autoridades realizan sus actividades en un 
clima de impunidad. Paralelamente, las ta-
reas de denuncia social y activismo político 
a favor de las víctimas enfrentan nuevos obs-
táculos; entre ellos, la peligrosa dicotomía 
entre prostitución voluntaria y forzada.

Una historia antigua

A lo largo de la historia, la prostitución ha 
tenido diversos significados. En el siglo v 
antes de nuestra era, las Historias de He-
rodoto dan cuenta de algunas formas de 
comercio sexual; en el antiguo Oriente la 
prostitución estaba asociada con ritos de fer-
tilidad. En Babilonia, en el tercer milenio 
antes de nuestra era –¡hace 50 siglos!– se 
sitúa el origen de la prostitución sagrada, 

como culto a Ishtar; todas las mujeres de la 
comunidad tenían que ofrecer su cuerpo a 
un forastero antes de iniciar la vida conyu-
gal. Los hombres acudían al templo a ele-
gir una mujer que cumpliera con esa tarea 
dictada por una costumbre cubierta de un 
manto de sacralidad. Bajo ese manto se di-
buja claramente una relación de poder. 

En la Nueva España había casas de man-
cebía donde se ejercía la prostitución, que  
se consideraba un mal necesario que la po-
blación podía tolerar, precisamente porque la 
existencia de mujeres de vida alegre permitía 
identificar y reconocer a las mujeres decen-
tes.2 Las mujeres en prostitución (sic) eran 
marginadas y condenadas por la sociedad; 
paralelamente, se crearon centros especiales 
para su reeducación (llamados recogimien-
tos) que a la postre fueron espacios de rehabi-
litación de delincuentes. En la segunda mitad 
del siglo xix empiezan a darse los primeros re-

Es difícil encontrar las palabras 
adecuadas para describir el fenómeno 
de la prostitución: un hombre paga 
cierta cantidad de dinero para tener 
actividad sexual con una mujer por 
un tiempo determinado, operación 
que forma parte de un sistema bien 
articulado que produce ganancias 
millonarias a sus artífices, en el que  
las mujeres sólo son instrumentos.

1 Diversos organismos internacionales coinciden en señalar que la trata de personas produce ganancias sólo superadas por el tráfico de 
armas y de drogas. Véase Fernanda Ezeta, La trata de personas. Aspectos básicos, México, Comisión Interamericana de Mujeres (cim)/ 
Organización de los Estados Americanos (oea)/Organización Internacional para las Migraciones (oim)/Instituto Nacional de las Mujeres 
(Inmujeres)/Instituto Nacional de Migración (inm), 2006, disponible en <www.oas.org/atip/reports/trata.aspectos.basicos.pdf>.

2 La primera de esas casas fue creada en 1538 por Real Cédula de la Reina. A veces, en la entrada de las casas de mancebía se colocaba una 
pequeña rama de un árbol para indicar su carácter. De ahí deriva la palabra ramera. Otros nombres despectivos aplicados a las mujeres en 
prostitución eran zorras, huilas, busconas, coscolinas, leperuzas, bagazas, perdidas, pirujas, cuscas, mesalinas y el apócope tan frecuen-
temente utilizado: putas.
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glamentos sanitarios –mecanismos de control 
sobre las mujeres –, cuya finalidad era preser-
var la salud de los hombres que buscaban sus 
servicios. Esta tendencia refleja claramente el 
estigma que se deposita en las mujeres, mien-
tras los clientes permanecen invisibles.

El siglo xx es escenario de nuevas y varia-
das formas de explotación sexual: comercio 
carnal en la vía pública, en salas de masaje o 
estéticas, en hoteles de lujo; turismo sexual 
en lugares considerados exóticos; compra-
venta de mujeres, adolescentes e infantes; 
supuestas agencias matrimoniales que en-
cubren la explotación; uso de internet para 
la elaboración y difusión de pornografía. El 
común denominador de estas historias es 
la violencia de género. Son mujeres enga-
ñadas, privadas de su libertad, humilladas, 
extorsionadas, obligadas a ejercer una ac-
tividad que en sí misma constituye violen-
cia. Cientos de testimonios recabados por 
organizaciones nacionales e internacionales 
de distintos países europeos y americanos, 
incluyendo México  –de manera destacada, 
la Coalición contra el Tráfico de Mujeres, 
(catw) –, dan cuenta de la misma realidad: 
las mujeres viven la prostitución con ver-
güenza, enojo, culpa, resentimiento y una 
profunda tristeza.

Explotación sexual y esclavitud

En la segunda mitad del siglo xix, Josephi-
ne Butler inicia en Inglaterra una lucha 
frontal contra la prostitución. En el centro 
de su postura política estaban las mujeres 
como seres humanos que merecían un tra-
to digno y respetuoso. En un momento tan 
temprano como 1866, la activista británica 
calificó la prostitución como una forma con-
temporánea de esclavitud que oprimía a las 
mujeres y atentaba contra la humanidad en 
su conjunto.3 Las palabras de Butler nutrían 
la campaña abolicionista en contra del siste-
ma de reglamentación que Napoleón iii ha-
bía impuesto en Francia y que rápidamente 
se extendió a otros países.

En estos sucesos hay varias cosas que 
merecen ser destacadas. En primer lugar, 
salta a la vista que la parte más visible del fe-
nómeno son precisamente las mujeres que 
ejercen la prostitución, a quienes se obliga 
a registrarse. El sistema de control sanitario 
implicaba, en sí mismo, una fuerte carga de 
violencia; en el espacio reducido del con-
sultorio médico las mujeres sufrían frecuen-
tes ultrajes y violaciones que quedaban ahí, 
en ese marco de indefinición e impunidad. 
Eran ellas las señaladas con el dedo flamí-

3 Cabe recordar que el primer país que reconoció el sufragio femenino fue Nueva Zelandia en 1893; en Inglaterra las mujeres acudieron a las 
urnas por primera vez en 1918, es decir, 52 años después de la defensa clara y contundente que hiciera Butler de la dignidad humana.

Las mujeres en prostitución describen un ambiente lleno 
de hostilidades,  agresiones, hostigamiento y violencia de 
parte del proxeneta, la policía y los clientes. En ese 
callejón sin salida ellas se refugian en el alcohol y en las 
drogas como parte de una estrategia de sobrevivencia.
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gero de la culpa, la enfermedad, la infec-
ción social. En segundo término, hay que 
mencionar la rapidez de las respuestas en 
defensa de los derechos de las mujeres. 

En 1869, Butler elaboró un manifiesto 
en contra del sistema de control y registro 
sanitario y logró recabar más de 1 200 fir-
mas. Así, la lucha contra formas específicas 
de violencia de género –concretamente la 
explotación sexual– se presenta de mane-
ra clara y sistemática, aunque no siempre 
efectiva.4 

Finalmente, llama la atención que antes 
de cruzar el umbral del siglo xx, se habla de 
una forma contemporánea de esclavitud. En 
esa época, se discutía seriamente el fenóme-
no, que aún existía en varios países; en nues-
tro continente, Puerto Rico la abolió en 1873, 
Brasil en 1888 y Cuba 10 años después, al 
consumarse su guerra de independencia. Es 
innecesario señalar que los esclavos eran po-
blación negra a la que se le negaban servicios 
básicos de salud, educación y bienestar. La 
analogía resultaba muy precisa por las condi-
ciones en las que vivían las mujeres en pros-
titución: había un sometimiento absoluto y 
su voluntad estaba totalmente nulificada. La 
expresión es muy ilustrativa. Sin embargo, se 
ha invocado con tanta frecuencia que ha per-
dido sentido o por lo menos eficacia. Ya no 
produce el mismo impacto. En los discursos 
oficiales, en las agendas y políticas públicas, 
en los manifiestos de protesta de las organi-
zaciones civiles, en palabras de altos funcio-
narios del sistema de Naciones Unidas, se 
escucha de manera reiterada que la trata de 
personas –y específicamente la explotación 
sexual– constituye una forma contemporánea 

de esclavitud. El enunciado, con todas sus le-
tras, se acomoda suavemente entre los plie-
gues de la doble moral.

La vivencia de la prostitución

Las mujeres que ejercen la prostitución 
provienen de contextos de pobreza (inclu-
so extrema) y alta marginalidad social. Al-
gunas de ellas han pasado su infancia en 
zonas rurales carentes de servicios básicos 
como electricidad, drenaje, salud y edu-
cación. Otras han vivido en colonias urba-
nas depauperadas, marcadas por la falta de 
oportunidades, la inseguridad y la violencia. 
Al cruzar el umbral de la adolescencia ya 
conocen con exactitud lo que es el hambre, 
la desolación y la desesperanza. En pocas 
palabras, son mujeres pobres, sin educación 
y con una salud más bien precaria. Desean 
mejorar sus condiciones de vida, ayudar a 
sus familias, cambiar algo de su entorno 
inmediato. Quieren trabajar para salir ade-
lante. Esa desigualdad social, que siempre 
se redefine por género, las hace particular-
mente vulnerables a cualquier promesa, sea 
de trabajo, de matrimonio, de migración.

Algunas investigaciones realizadas en di-
versos puntos de la ciudad de México5 recu-
peran las voces de las mujeres y dan cuenta 
de historias marcadas por el miedo, la angus-
tia, la desesperación, la violencia. El primer 
paso es siempre el engaño. Algunas jóvenes 
creyeron que venían a la gran ciudad a tra-
bajar como empleadas domésticas; otras 
pensaron que cruzarían la frontera, realiza-
rían distintos trabajos (servicio doméstico, 

4 El sistema británico de reglamentación fue primero suspendido y finalmente derogado en 1886, pero la exigencia de registro sigue discu-
tiéndose en el siglo xxi; y el estigma del comercio sexual sigue colocándose en las mujeres, no en los proxenetas y mucho menos en los 
clientes.

5 Elena Azaola investigó el fenómeno de la explotación sexual infantil en seis ciudades del país (Acapulco, Cancún, Ciudad Juárez, Guadala-
jara, Tapachula y Tijuana). Arun Kumar Acharya entrevistó mujeres que trabajaban en la zona de Pantitlán (ciudad de México), muchas de 
ellas provenían de diversos estados del país.  Elvira Reyes Parra estudió la zona de la Merced y la zona del metro Revolución.
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cuidado de infantes o de personas ancianas) 
y podrían mandar dólares a la familia; otras 
más sucumbieron a la promesa amorosa de 
un forastero; y todavía hay otras que huyeron 
de sus casas por violencia o abandono y ter-
minaron, literalmente, en la calle. 

La mayoría de las mujeres en prosti-
tución se inicia en la actividad a una edad 
temprana, frecuentemente antes de los 20 
años. El engaño tiene muchas formas: pala- 
bras suaves o gritos estridentes; promesas 
laborales o falsas declaraciones de amor; 
seducción o secuestro; discursos elocuentes 
a los padres o frases fragmentarias a escon-
didas. Cualquiera que sea su expresión, el 
engaño muestra una realidad muy clara: las 
mujeres no accederían, por su propia volun-
tad, a dedicarse a la prostitución. Por ello se 

requiere la mentira. En el momento en que 
descubren la falsedad se resisten con todos 
los elementos a su alcance: el enojo, la in-
dignación, el chantaje, la súplica. Y todo es 
inútil. Las mujeres son sometidas incluso 
con lujo de violencia –física, psicológica, se-
xual– y la pesadilla apenas empieza.

El cuadro va tomando forma: niñas 
pobres, marginadas, sin educación ni futu-
ro, adolescentes engañadas y extraídas de 
su entorno, jóvenes obligadas a vender sus 
cuerpos. Las mujeres en prostitución des-
criben un ambiente lleno de hostilidades 
y agresiones de todo tipo. Viven el maltra-
to del proxeneta –llamado coloquialmente  
padrote– a quien deben entregarle una cuen-
ta monetaria a cambio de supuesta protec-
ción. Viven el hostigamiento de la policía. 

Fotografía: Karen Trejo Flores/cdhdf.
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Viven, sobre todo, la violencia de los clien-
tes: los más considerados las tratan como 
meros objetos de placer; otros las insultan, 
las avientan sobre la cama desde la puerta 
y las humillan; otros más las golpean. To-
dos exigen actividad sexual. Muchas mu-
jeres refieren que viven el encuentro con 
cada hombre como una violación; entonces 
ponen en marcha un mecanismo de diso-
ciación para salirse de su cuerpo, tomar dis-
tancia de las sensaciones cutáneas y tratar 
de que todo termine lo más rápidamente 
posible. 

Algunas mujeres toman su primer ali-
mento del día después del tercer o cuarto 
cliente. Nadie tiene dinero en el banco y la 
mayoría de las veces tampoco en la bolsa. 
Mientras tanto, el engaño continúa, porque 
el padrote las marea con una supuesta deuda 
que han adquirido con él por diversos moti-
vos (el traslado, los alimentos, el alojamien-
to). En ese callejón sin salida las mujeres en 
prostitución suelen refugiarse en el alcohol 
y a veces también en las drogas; es parte de 
la estrategia de sobrevivencia. Mientras tan-
to, la figura del cliente, como la luna nueva, 
brilla por su ausencia.

La falsa dicotomía: prostitución 
voluntaria vs. forzada

En los últimos años ha cobrado nuevos 
bríos el debate sobre el derecho de las muje-
res a prostituirse. El reconocimiento de tal 
prerrogativa implicaría que ellas elijan, en 
un marco de libertad, dedicarse al comer-

cio sexual de sus cuerpos; que tienen por lo 
menos otra opción y que deciden tomar el 
camino de la prostitución; y, en síntesis, que 
hay una voluntad reconocida y respetada.

El tema de la voluntad ha estado siempre 
presente de alguna manera. La preocupación 
que subyace no es el reconocimiento de la 
persona (sujeto de derechos) sino la condo-
nación de la práctica. Así, los primeros instru-
mentos internacionales buscaban sancionar 
la trata de blancas, mientras que las indias o 
negras podían ser tratadas como objetos, es 
decir, carecían de voluntad. En un segundo 
momento, se protegía a niñas y adolescentes 
porque se asumía que las mayores de edad es-
taban en la actividad por su propia voluntad. 
Paralelamente, se realizaron diversas investi-
gaciones para identificar los vínculos entre 
prostitución, pornografía y trata de personas. 

En la segunda mitad del siglo xx se inten-
sifica la denuncia social y el activismo político 
en defensa de todas las víctimas, no sólo aque-
llas que demostraran haber sido forzadas para 
ingresar en el mundo del comercio sexual. 
Simultáneamente se va consolidando la otra 
postura que define la prostitución como traba-
jo sexual y aboga por los derechos de quienes 
la ejercen. En 1998, en el Grupo de Trabajo 
sobre las Formas Contemporáneas de Esclavi-
tud de Naciones Unidas, se enfrentaron las dos 
posiciones. Triunfó la abolicionista que busca 
combatir y erradicar todas las formas de explo-
tación sexual. El debate continúa. De manera 
sintomática, los clientes siguen ausentes.

En lugares donde se ha legalizado el 
comercio sexual los empresarios han mul-
tiplicado sus ganancias y las mujeres siguen 

Si se quiere avanzar en una cultura de respeto a los derechos 
humanos habría que empezar por quitar el estigma de las mujeres  
que ejercen la prostitución y sancionar a los clientes.
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viviendo en condiciones de explotación y vio- 
lencia. A las humillaciones y maltrato de 
los clientes se suman las vejaciones de los 
controles sanitarios. El estigma social sigue  
depositándose en ellas. Esta nueva forma de 
violencia empieza a naturalizarse.

En síntesis, si se quiere avanzar en una 
cultura de respeto a los derechos humanos 
habría que empezar por quitar el estigma 
de las mujeres que ejercen la prostitución y 
sancionar a los clientes. La dicotomía pros-

titución voluntaria versus forzada resulta 
falsa ya que las mujeres no eligen dedicarse 
al comercio sexual porque no se sienten or-
gullosas ni satisfechas con su actividad, por-
que nadie quiere esa actividad para sus hijas, 
porque se vive con vergüenza, miedo y un 
profundo dolor. La actividad misma implica 
sometimiento corporal, sexual y emocional. 
Pensar que alguien, por su propia voluntad, 
acepte la violencia, no sólo es absurdo: es 
una contradicción flagrante.
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En el presente artículo se abordan las condiciones, causas y consecuencias del trabajo sexual 

en la vida de las personas transgenéricas y transexuales desde la perspectiva de los derechos 

humanos y, en particular, del derecho a la no discriminación.

El trabajo sexual

Hablar en términos de trabajo sexual en lugar del tradicional de prostitución o de otros más 
recientes como sexoservicio o comercio sexual para referirse al intercambio de sexo por dine-
ro tiene que ver con una noción impulsada por el movimiento social de personas dedicadas 
a esta actividad que surgió en Europa y en Estados Unidos a mediados de los años setenta, y 
el cual buscó poner en el centro del debate los derechos humanos, entre ellos los laborales, 
de quienes desempeñan esta ocupación.

Las mujeres que ejercían esta actividad organizaron manifestaciones de protesta de-
nunciando los abusos y crímenes cometidos en su contra por parte de clientes, policías 
y autoridades. Estas mujeres se plantearon contrarrestar la estigmatización asociada a la 
idea convencional de la prostitución y propusieron, en cambio, la legitimidad social de ser 
consideradas como personas que realizan un trabajo sexual. La categoría de trabajo sexual 
destaca la exigencia de derechos asociados al ejercicio de una actividad laboral inserta en 
el mercado del sexo. 

Empero, es necesario tener muy presentes las condiciones estructurales y las causas que 
subyacen en esta actividad para poder constatar su componente voluntario y distinguirla 
del comercio sexual obligado y, particularmente, de la trata de personas con fines de explo-
tación sexual, práctica en la que se encuentra ausente el consentimiento o éste es forzado 
después de tiempo de privación de la libertad y la pérdida de la autoestima y la confianza 
personal.

El trabajo sexual actualmente es realizado en diferentes países por mujeres biológicas, 
transexuales y transgenéricas,1 y por varones y hombres travestistas.

El trabajo sexual trans
ANGIE RUEDA CASTILLO*
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socialmente asignadas al otro sexo pero mantienen su identidad de género masculina.
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Las razones y las condiciones

En el caso específico de las personas trans-
género o trans dedicadas al trabajo sexual, 
esta práctica social por lo general no deriva 
–como en caso de las mujeres no trans– del 
mantenimiento de una familia, aunque tam-
poco es raro que contribuyan al sostenimien-
to de familiares en sus lugares de origen. En 
cambio, el móvil económico es la necesidad 
y urgencia por sufragar los gastos asociados 
a su proceso de reasignación sexo-genérica 
para lograr la concordancia, lo que incluye 
la adquisición de hormonas e implantes de 
senos, glúteos y caderas, sin que para ello 
cuenten con atención médica pública.

La combinación de la necesidad, la ur-
gencia y la carencia hacen común la práctica 
de la automedicación y la inyección de acei-
tes, comestibles e incluso industriales, para 
lograr las características y el volumen corpo-
ral deseados. Otra parte importante de sus 
recursos se destina a la compra de vestuario, 
maquillaje, arreglo del cabello y uñas que 
consideran indispensable para conseguir la 
apariencia buscada. Estos gastos responden, 
pues, tanto a las erogaciones derivadas del 
proceso de reasignación de su cuerpo que 
resulta imprescindible para su bienestar, 
como a las modificaciones corporales y de 
apariencia que las vuelvan rápidamente 
competitivas en la búsqueda de clientes. 

Sin embargo, las mujeres transexuales 
o transgenéricas tienen grandes dificultades 
para ser autónomas en términos económi-
cos, pues su estigmatización y exclusión de 
los ámbitos familiar y escolar nos les permi-
te adquirir la formación que haga posible 
su inserción en los mercados laborales o, 
aún contando con ésta, la falta de recono-
cimiento de la personalidad jurídica de su 
identidad de género las hace víctimas de 
discriminación laboral.

Las condiciones de estigmatización, dis-
criminación y exclusión que se encuentran 
en la base de sus carencias materiales y falta 
de autonomía económica explican también 
la creciente migración, que se practica des-
de hace años por mujeres trans latinoame-
ricanas a países europeos, particularmente 
a España –habida cuenta de los avances en 
materia de reconocimiento de derechos de 
la población trans logrados en esta nación 
desde 2007. 

En general, las mujeres trans que son 
trabajadoras sexuales suelen caracterizar-
se por hacerlo de forma voluntaria y cons-
ciente. En México es común que trabajen 
acompañadas u observadas por proxenetas, 
aunque en otras latitudes lo hacen de ma-
nera independiente y autónoma. Muchas 
querrían tener alguna alternativa laboral, 
pero otras simplemente demandan que se 
mejoren las condiciones en que realizan su 
trabajo actual.

En contraste con la idea de que el tra-
bajo sexual consistiría en una actividad de 
tránsito –como podría ocurrir quizás con 
otras poblaciones que ejercen esta práctica 

Las mujeres trans que trabajan  
en el sexo suelen hacerlo de forma 
voluntaria y consciente; aunque 
en México es común que trabajen 
acompañadas u observadas por 
proxenetas. Muchas querrían tener 
alguna alternativa laboral, pero  
otras simplemente demandan  
que se mejoren las condiciones  
en que realizan su trabajo actual.



Fotografía: Karen Trejo Flores/cdhdf.
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social–, en el caso de las mujeres transexua-
les la fuerte exclusión del mercado laboral 
hace que su dependencia del trabajo sexual 
sea mayor. En este sentido, no deja de ser 
preocupante la proporción de mujeres que 
han realizado trabajo sexual durante más de 
20 años y que, por la falta de reconocimien-
to de su trabajo como actividad laboral, no 
han podido ni podrán beneficiarse de nin-
gún tipo de previsión o prestación. Ello es 
especialmente preocupante cuando caen 
enfermas o cuando tienen algún tipo de ac-
cidente en el desempeño de su trabajo, por-
que éste no será reconocido como accidente 
laboral.

Sus condiciones de vida y trabajo están 
sujetas a la estigmatización y marginalidad 
en que viven –las cuales frecuentemente 
se convierten en barreras para acceder a 
derechos públicos como la salud, el em-
pleo y la seguridad social–; a una eleva-
da probabilidad de consumo de drogas; a 
prácticas con riesgo sanitario como la auto- 
hormonación o la realización de interven-
ciones quirúgicas sin control médico; a la 
práctica del trabajo sexual como medio 
predominante de vida y a conductas sexua-
les de alto riesgo.

Estigma y discriminación sexual  
y de género

Se refiere a las “marcas” sociales que des-
califican a determinadas personas o grupos. 
Un estigma muy poderoso ha tenido que 
ver con la sexualidad, por éste determina-
das prácticas sexuales han sido descalifi- 
cadas como anormales, desviadas e insanas 
lo que, aunado a la falta de diálogo público 
y abierto sobre la sexualidad, ha contribuido 
a tender un cerco de censura, negación y 
violencia social sobre las personas que tie-

nen prácticas sexuales que son consideradas 
ilegítimas, tales como: los hombres y las 
mujeres que tiene sexo con personas de su 
mismo sexo o con ambos, y quienes se dedi-
can al trabajo sexual comercial.

Existe también un estigma de género 
que sanciona las conductas no convencio-
nales de mujeres y hombres y el cual se 
ha arraigado en las representaciones del 
sentido común, dando lugar a prejuicios 
duraderos. Entre las actitudes y comporta-
mientos estigmatizados se encuentran, en 
particular, los derivados de un relajamiento 
de las conductas sexuales de las mujeres y 
los que tienen que ver con la transgresión 
de los códigos socioculturales de género do-
minantes. 

El estigma, la discriminación y la violen-
cia que sustentan al sistema de sexo-género 
hegemónico imponen la subordinación de 
las mujeres –y de muchos hombres– a la es-
tructura patriarcal, sexista y heteronormativa 
imperante. Ello es así para todas las mujeres, 
y con mayor razón para aquellas que forma-
mos parte de los grupos histórica y estruc-
turalmente vulnerados, como en el caso de 
las mujeres transexuales y transgenéricas –y 
de los hombres travestistas o de quienes ma-
nifiestan una vivencia flexible del género–, 
porque acumulamos variadas modalidades 
de discriminación y violación de nuestros 
derechos y dignidad.

La presión emocional de realizar y vivir 
de una actividad sancionada en términos 
sociales y de moral pública, que no ha ad-
quirido aceptación y mucho menos el reco-
nocimiento y prestigio de otras ocupaciones 
o actividades, como es el caso del trabajo 
sexual, añade un estigma más. La doble mo-
ral de la sociedad patriarcal y clasista desa-
prueba, discrimina y margina lo mismo que 
aprovecha desde el poder y consume en el 
ámbito del mercado (sexual). 
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La salud y la prevención del vih 

Las mujeres transgenéricas y transexuales –y 
algunos hombres travestistas– dedicadas al 
trabajo sexual experimentan los efectos  
negativos de tratamientos hormonales y prác- 
ticas de modificación corporal (implantes, 
inyecciones de aceite, etc.) sin asistencia 
médica profesional, sin adherencia a los tra-
tamientos y sin medicamentos aprobados, 
debido al deseo impostergable de lograr la 
concordancia sexo-genérica y para enfren-
tar las exigencias del mercado sexual, y por-
que así se anticipan a la posible exclusión y 
al prejuicio de profesionales de la salud.

Las personas trans enfrentan, además, 
el problema de combinar la ingesta de 
hormonas para la feminización del cuerpo 
y el recurso de implantes e inyecciones de 
aceite para lograr una modificación corpo-
ral rápida y espectacular; el uso periódico 
de medicamentos para la erección del pene 
con el fin de satisfacer los deseos de los 
clientes que pagan por ser penetrados (por 
una imagen femenina que no ponga en 
duda su masculinidad). Por esta razón, la 
reasignación genital, en el caso de las traba-
jadoras sexuales trans, no es una prioridad. 

Para ellas esta operación no resulta rentable 
puesto que la genitalidad masculina es lo 
que diferencia a las trans de las mujeres no 
transexuales.

El consumo de fármacos y sustancias 
se complica en el caso de las trabajadoras 
sexuales trans con el virus de inmunodefi-
ciencia humana (vih), quienes deben cui-
dar que las hormonas que ingieren no sean 
contraindicadas con su tratamiento de anti-
rretrovirales, situación que se hace más difí-
cil aún para las trabajadoras sexuales trans 
privadas de su libertad.

Por lo que hace al punto de vista epi-
demiológico, erróneamente –y de manera 
discriminatoria– se sigue considerando a las 
mujeres transexuales y transgenéricas en la 
categoría de hombres que tienen sexo con 
hombres, lo que no favorece la prevención y 
el control del vih y de otras infecciones de 
transmisión sexual (its) en la población trans.

Hay que reconocer como tema de salud 
pública y de derechos humanos la prevalencia 
del vih en la población trans dedicada al tra-
bajo sexual. En Australia, en una muestra de 
pacientes de una clínica de salud sexual, 43% 
de las transexuales atendidas ejercían la pros-
titución, 35% de ellas informaron de algún 
episodio de penetración anal o vaginal no pro-
tegida; 50% señaló que habían sido diagnosti-
cadas de alguna its y 7.5% eran seropositivas. 
En Estados Unidos se muestran estimaciones 
de prevalencia en la población de trabajadoras 
del sexo transgénero que pueden alcanzar has-
ta un alarmante 68%. En España, en un estu-
dio a finales de la década pasada, se encontró 
en trabajadoras sexuales trans una prevalencia 
de 58%, y en otras investigaciones se han docu-
mentado tasas más altas de seropositividad al 
vih en personas transgénero comparadas con 
otros grupos dedicados al trabajo sexual: 22% 
en mujeres transexuales, frente a 12% en hom-
bres y 1% en mujeres no transexuales.

Es necesario reconocer 
como tema de salud pública 
y de derechos humanos 
la prevalencia del vih en la 
población trans dedicada 
al trabajo sexual, así como 
combatir la discriminación, la 
cual no favorece la prevención  
y el control del vih y otras its. 
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Es común que las personas transgénero 
utilicen el preservativo en todas sus prácti-
cas sexuales con parejas comerciales. No 
ocurre así con sus parejas afectivas, lo que 
incrementa el riesgo de infecciones y su 
vulnerabilidad.

La violencia

Parte del entorno habitual del trabajo sexual 
de las mujeres trans –a diferencia de lo que 
comúnmente ocurre en el caso de las muje-
res no trans y de los hombres– son las miradas 
de desprecio, las burlas y las agresiones ver-
bales; el lanzamiento, desde coches en mo-
vimiento, de cohetes encendidos, botellas, 
vasos con orines, huevos y de toda clase de 

objetos; las corretizas para molestar, asustar y 
golpear; las palizas colectivas y el asesinato. 
Estas conductas son manifestaciones del odio 
de género y social que los agresores varones 
sienten contra las trabajadoras sexuales trans.

Pueden constituir, también, manifesta-
ciones de procesos disfuncionales de iden-
tificación erótica y sexual de los agresores, 
pues no es extraño que los hombres que 
desprecian y atacan a las personas trans 
mientras están acompañados, secretamen-
te solicitan sus servicios cuando se hallan 
solos. Estos procesos pueden encontrarse 
como base de las actitudes y comportamien-
tos que llevan a los crímenes de odio por 
homofobia y transfobia, con los cuales se 
pretende ajusticiar y eliminar aquello que 
los agresores temen descubrir en sí mismos.

COnsIDERACIOnEs fInALEs 

Para la defensa de los derechos y el empoderamiento de las personas trans

Para hacer frente a estas condiciones discriminatorias e injustas se requiere el conocimiento 
de la legislación internacional, nacional y local que reconoce, garantiza, protege y pro-
mueve el ejercicio y disfrute de los derechos humanos para todas y todos, incluyendo a las 
personas trans y a las y los trabajadores sexuales.

Ello implica generar, por parte de las propias personas trans, y aprovechar, cuando venga 
de instancias públicas, procesos de sensibilización, información, concientización y genera-
ción de capacidades para el ejercicio de derechos, incluyendo los humanos laborales, a la 
salud, a la educación y los sexuales.

También son necesarias las acciones de inserción socio-laboral y, particularmente, las re-
formas a las leyes y políticas públicas –con presupuesto– encaminadas a visibilizar una realidad 
que reclama su lugar en la sociedad en pie de igualdad y que en la actualidad dista mucho  
de tener el mismo acceso a los derechos laborales, de salud, de educación y de participación 
que el resto.
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accion es

Ilustración: Edgar Sáenz Lara/cdhdf y
Fotografía: Ernesto Gómez/cdhdf.
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Fotografía: Joaquín J. Abdiel.

accion es
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En el marco del 62 aniversario de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, aseguró que 
la cultura de derechos humanos debe ser, ahora más 
que nunca, una cultura de paz, “porque los derechos 
escritos en algún documento no significan nada si no 
tienen una expresión en la vida cotidiana de niñas, ni- 
ños, mujeres y hombres”, advirtió. 

“Hagamos de ésta una ciudad plena de 
derechos”: la inauguración 

En ese objetivo en común la cdhdf convocó a or-
ganizaciones de la sociedad civil (osc), instituciones 
del gobierno capitalino, la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal (aldf), y a la ciudadanía para reali-
zar esta feria en su novena edición “de modo tal que 
podamos tener una vivencia cotidiana con nuestros 
derechos: diviértanse, jueguen con nuestros derechos, 
apréndanlos. Vayamos construyendo una cultura sólida 
de derechos humanos. Porque ésta es nuestra ciudad, 
porque son nuestros derechos, hagamos de ésta una 
ciudad plena de derechos”, exhortó el ombudsman ca-
pitalino. 

En el mismo acto de inauguración el consejero 
de la cdhdf, Manuel Fuentes Muñiz, dijo que con-
tinuará defendiendo las causas de las y los ciudada-
nos del Distrito Federal, en esta ocasión a través de 
la Comisión Civil de Acompañamiento que integra 

junto con Marcela Lagarde de los Ríos, Miguel Ángel 
Granados Chapa, Miguel Concha Malo, Luis Arria-
ga y Daniel Cazés, para que el gobierno capitalino 
reinicie el diálogo con el Frente Amplio contra la Su-
pervía Poniente. Explicó que su función de conseje-
ro implica “hacer respetar los derechos humanos de 
abajo para arriba, desde los barrios y colonias, dándo-
los a conocer y exigiendo que se cumplan”.  

El secretario de Gobierno del Distrito Federal, 
Juan José Ávila Pérez, quien acudió en representación 
del jefe de Gobierno, Marcelo Ebrard Casaubon, su-
brayó la recuperación de espacios y de garantías y los 
derechos de todas y todos. Para ello, dijo que el go-
bierno capitalino ha constituido a manera de guía el 
Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal 
así como una agenda legislativa para generar nuevas 
normas y armonizar las ya existentes, como la propia 
Ley del Programa de Derechos Humanos de la Ciu-
dad de México, que sería enviada para su discusión 
en el Pleno de la aldf. Así, tanto el Diagnóstico de 
Derechos Humanos del Distrito Federal como el Pro-
grama deberán ser actualizados cada seis años, lo mis-
mo que los presupuestos que deben orientarse para su 
realización y respectivo cumplimiento.

En representación de las osc que suscriben la 
Carta por el Derecho a la Ciudad, Lorena Zárate 
dijo que este instrumento contiene los sueños y las 
ilusiones, así como las propuestas concretas y los 
compromisos institucionales. Explicó que aun cuan-

acciones

9ª feria de los Derechos Humanos 
fiesta para la convivencia

“Necesitamos paz, necesitamos convivencia entre nosotros”, fue parte del mensaje con el que el presidente de la 

Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (cdhdf), Luis González Placencia, inauguró las actividades de 

la 9ª Feria de los Derechos Humanos en el Zócalo capitalino, donde en una jornada de nueve horas se reivindicó el 

derecho a la ciudad mediante actividades culturales, lúdicas y artísticas.  
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do en México el derecho a la ciudad es nuevo, está ya 
reconocido como derecho colectivo en países como 
Brasil, Colombia y Argentina, pero sólo el Distrito 
Federal tiene un Programa de Derechos Humanos 
para garantizar también su cumplimiento.

Uniones por convicción, cuenta cuentos, jaima de 
proyecciones… y más

Aún no se habían montado los stands por comple-
to cuando las personas, curiosas, ya se acercaban a 
preguntar de qué se trataba la actividad. Uniones 
por convicción, del Programa por la Igualdad y la no 
Discriminación de la cdhdf, buscó hacer patente 
entre las y los asistentes las relaciones libres, equitati-
vas y basadas en el respeto a los derechos humanos. Y  
tal parece que logró el objetivo; al final todas y todos 
los participantes, más allá de sus particularidades, de 
sus identidades y de sus situaciones de vida, se fueron 
con una gran sonrisa, esa que refleja que se ha sem-
brado la semilla de la conciencia sobre nuestra digni-
dad humana, la cual hay que defender todos los días y 
de todas las formas. 

En otros espacios de la feria el movimiento era 
igual de vertiginoso. Familias enteras de todo tipo, 
parejas, grupos de amigos, estudiantes, y niñas y ni-
ños –muchas y muchos– se formaban para participar 
en las diferentes actividades como el cuenta cuentos: 

––¡Pasen al taller de cuenta cuentos!, comen-
zamos en cinco minutos ––gritaba una joven a los  
paseantes. 

––¡El cuento dura 15 minutos! ¡Al concluir la 
narración se les entregará el cuento que escuchen! 
––decía otra más exhortando a quienes pasaban.
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Y ante la invitación concurrían niñas y niños 
con sus familias o amigos al espacio destinado por la  
cdhdf para la actividad de cuenta cuentos. Fue en 
este sitio donde las y los asistentes conocieron las his-
torias de Lupita, Jeremías, Juan Luis y Tere, niñas y 
niños de diferentes edades que por distintos motivos 
fueron víctimas de discriminación por parte de algu-
nas personas, pero que también supieron cómo en-
frentarla y luchar por sus derechos humanos.

Y lo anterior sólo por nombrar una de las tantas 
actividades en que también diferentes áreas de la Co-
misión participaron con dinámicas diversas enfocadas 
a la difusión y promoción de la cultura de los derechos 
humanos. Ahí estuvieron también Métele un gol a la 
impunidad y la Radio Comunitaria, por ejemplo. 

Padres, madres, jóvenes, adolescentes, niñas y 
niños pudieron participar en la comprensión y reco-
nocimiento de los derechos humanos mediante la 
expresión pictórica de éstos en papel, cartón, tela, e 
incluso en playeras. Cada uno de los talleres estuvo a 
cargo de diversas instituciones públicas y organizacio-
nes de la sociedad civil que mediante esta actividad 
buscaron hacer reflexionar a las y los participantes en 
torno al respeto de todos nuestros derechos.

Quienes acudieron a la feria podían asistir a otras acti-
vidades que habían sido organizadas por las instituciones 
convocantes. De manera que en la jaima de proyeccio-
nes les fue posible ver documentales, cortometrajes y 
largometrajes como No Pasa Nada, de la embajada de 
la República Democrática Saharaui en México; Nous, 
les enfants du xxème siécle, de la embajada de Francia; 
El brillo del sol se nos perdió ese día, de la embajada de 
Canadá; Los Invisibles, del Festival Ambulante, La gue-
rra por otros medios, de docsdf; y La Zona, del Festival 
Internacional de Cine en Derechos Humanos.

También destacaron el taller de tai chi para per-
sonas adultas mayores, impartido por el issste, y las 
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actividades de sensibilización sobre los derechos de 
las personas con discapacidad. 

Hubo grupos que, por medio de la difusión, pro-
testaron por las violaciones a los derechos humanos 
que ocurren en otras partes del mundo. Fue el caso 
de quienes denunciaron la prohibición del Falun 
Dafa –disciplina basada en los principios de verdad, 
benevolencia y tolerancia– y la persecución de sus 
practicantes en China; así como de los representan-
tes de la República Democrática Saharaui, que mos-
traron a través de fotografías las muchas restricciones 
que existen en este territorio ocupado por Marruecos.

Además, hubo tiempo para jugar Serpientes y  
escaleras de los derechos humanos y avanzar sobre 
las casillas según los puntos indicados por el dado; así 
como para lanzar un balón a una portería o encestar 
una pelota para obtener un premio. 

La presencia de las y los jóvenes destacó mediante 
el teatro, la danza, el cine y la música. Más que un 
simple paseo, acudir a la feria representó para muchos 
de ellos una posibilidad para reencontrarse a sí mis-
mos y para reconocerse como grupo, con las inquietu-
des, los riesgos, las oportunidades y los sueños propios 
de esa edad.

Fue una día coronado por la convivencia familiar, 
donde las habilidades y el deseo de aprender permi-
tieron compartir un mismo espacio en un ambiente 
cordial, con respeto e igualdad.

De esta manera la Feria de los Derechos Huma-
nos consiguió, una vez más, reunir a las personas en 
una sola causa: convivir, conocer y promover la cul-
tura del respeto a las garantías fundamentales para 
asumirlas, para vivirlas, y para darnos cuenta de que 
al final todas y todos sólo somos seres humanos. 

Este texto presenta fotografías de Ernesto Gómez, Sonia Blanquel y Alejandro Cuevas, todos de la cdhdf.
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Pronunciamiento de la cdhdf 
sobre el Día internacional de las 
personas con discapacidad

A casi tres años de que México –país impulsor de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (cdpd) de la Organización de las Nacio-
nes Unidas– ratificara este instrumento, en la conme-
moración del Día internacional de las personas con 
discapacidad siguen siendo pocas y sin trascendencia 
las acciones emprendidas para dar cumplimiento a las 
disposiciones de este paradigmático tratado. 

La deuda histórica que el país y la ciudad han 
reconocido tener con las personas con discapacidad, 
que se remonta a muchos años atrás y a un sinnú-
mero de promesas incumplidas, sigue vigente. Con 
todo, en este año hay acontecimientos que merecen 
ser mencionados. 

La noticia que la Comisión de Derechos Hu-
manos del Distrito Federal (cdhdf) ha recibido con 
mayor entusiasmo y beneplácito, y que nos honra des-
tacar, es que uno de sus consejeros, el maestro Carlos 
Ríos Espinosa, fue propuesto y elegido para formar 
parte del Comité sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad de las Naciones Unidas. 

Si bien el desempeño de su cargo se dará a título 
personal, la solidez moral y la trayectoria profesio-
nal del maestro Ríos Espinosa en el campo de los 
derechos humanos y del derecho penal, así como su 
experiencia vivencial de la discapacidad y su conoci-
miento de la realidad mexicana, impulsarán sin lugar 
a dudas, dentro del Comité, discusiones y propuestas 
integrales de solución a las complejas problemáticas 
que enfrentan las personas con diferentes tipos de 

discapacidad y con distintas condiciones de vida y de 
vulnerabilidad en todo el mundo. 

Digna de mención también resulta la publica-
ción oficial, en septiembre pasado, de la Ley para la 
Integración al Desarrollo de las Personas con Disca-
pacidad en el Distrito Federal (lidpddf),1 en la que 
esta cdhdf reconoce un ordenamiento más atento a 
los estándares internacionales de derechos humanos 
que la ley anterior. 

A ese respecto dicha norma hace énfasis en los as-
pectos de accesibilidad a los que, en el caso de las perso-
nas con discapacidad, reconoce como condición previa 
para un ejercicio de derechos y una inclusión social en 
igualdad de condiciones con las demás personas. 

Resalta, asimismo, la obligación que establece 
para todos los entes públicos de programar y ejecutar 
acciones en favor de las personas con discapacidad, y 
de planearlas e integrarlas en sus respectivos presu-
puestos de egresos anuales. 

Además considera afortunado que, atendiendo 
a recomendaciones del Programa de Derechos Hu-
manos del Distrito Federal (pdhdf), esta ley crea el 
Instituto para la Integración al Desarrollo de las Per-
sonas con Discapacidad, instancia descentralizada de 
la administración pública del Distrito Federal, con 
autonomía técnica y de gestión, que estará encargada 
de articular y diseñar las políticas públicas en mate- 
ria de discapacidad en la capital del país, y de coordinar 
y concertar programas y acciones en materia de discapa-
cidad con los distintos sectores y actores involucrados. 

1  Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 10 de septiembre de 2010. 

acciones
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La cdhdf señala, sin embargo, que en los artículos 
transitorios de la ley se supedita la creación del Instituto 
al mejoramiento de las finanzas públicas del Gobier-
no del Distrito Federal (gdf). Además, dicha ley sigue 
presentando carencias y vacíos respecto de las obliga-
ciones establecidas por la cdpd, siendo la principal que 
su contenido no denote una comprensión cabal de la 
visión sobre la discapacidad y las personas con discapa-
cidad que introduce la Convención, sino que sigue pro-
poniendo como causa de la situación de desigualdad y 
vulnerabilidad de la que son objeto las personas con 
discapacidad la limitación, restricción o “deficiencia” 
que éstas presentan. 

Por lo tanto, no asume la conceptualización de la 
discapacidad adoptada por la cdpd como una cons-
trucción social que, de manera cambiante tanto en el 
tiempo como en el espacio, se va viendo determinada 
en diferentes grados por la relación entre esa limitación 
o deficiencia y el entorno físico, social, económico, po-
lítico y cultural en el que las personas se desarrollan. 

Para la cdhdf, este concepto tiene enormes y pro-
fundas implicaciones sobre el quehacer gubernamen-
tal que no son asumidas. Asimismo, señala que una 

sola ley específica sobre las personas con discapacidad 
resultará a todas luces insuficiente para satisfacer las 
demandas impuestas por los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos suscritos por Méxi-
co, y en particular, para garantizar los derechos de las 
personas con discapacidad consignados en la cdpd. 

No sólo en la legislación, sino también en la ela-
boración y ejecución de políticas públicas, programas 
y acciones deben establecerse mecanismos para una 
transversalización del tema que sea capaz de obligar 
a los sectores público, privado y social a asumir la 
obligación de crear las condiciones que garanticen el 
ejercicio de todos los derechos y la inclusión social 
de todas las personas con discapacidad, en todos los 
aspectos de la vida y en igualdad de condiciones con 
las demás personas. 

De igual manera, se deben establecer en toda la 
normativa y acciones, medidas para garantizar la par-
ticipación activa de las personas con discapacidad y  
las organizaciones que las representan en la toma de las 
decisiones públicas y políticas que las incumben. Esta 
obligada armonización integral del quehacer público 
es todavía una asignatura pendiente. 

Fotografía: Joaquín J. Abdiel.
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Para reafirmar el compromiso con este grupo social, la cdhdf realizó durante 2010 diversas 
actividades:   

1. Elaboración de material editorial dentro de la campaña permanente de sensibilización sobre 
los derechos de las personas con discapacidad.

2. Edición del número 11 de la revista dfensor sobre el tema de discapacidad psicosocial.  
3. Participación del Programa para la Atención de Personas con Discapacidad en el diseño del 

nuevo sitio institucional de internet de la cdhdf, con el fin de garantizar que las pautas de ac-
cesibilidad fueran incluidas en el nuevo diseño y funcionalidad de la página, lo que dará como 
resultado un sitio web accesible y usable (usabilidad) para todas y todos. 

4. Encuesta sobre el número y caracterización de las y los empleados de la Comisión que se 
asumen con alguna discapacidad y de quienes tienen hijas e hijos con discapacidad. 

5. Ejercicio de sensibilización sobre discapacidad visual para el personal de la cdhdf. 
6. Acuerdo sobre el uso preferencial de sanitarios familiares para personas con discapacidad, en 

donde también se incluye a personas adultas mayores, mujeres embarazadas, y madres y pa-
dres con hijas e hijos pequeños. 

7. Elaboración del tríptico Sugerencias para la atención de una persona con discapacidad, que se 
distribuyó a todo el personal de cdhdf para orientarlo en el trato a personas con discapacidad. 

8. Realización, durante los meses de agosto, septiembre, octubre y noviembre, de un taller de 
sensibilización sobre discapacidad para el personal de la cdhdf. 

9. Implementación del Sistema de Interpretación Simultánea a Distancia para Personas con 
Discapacidad Auditiva, que pone a la cdhdf a la vanguardia en la atención a personas sordas 
porque permite enlazar al personal de la Comisión con una o un intérprete de lengua de se- 
ñas mexicana (lsm), posibilitando así la adecuada comprensión del tipo de servicio que la 
persona con discapacidad auditiva requiere. 

10. Comentarios al documento Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con Disca-
pacidad en el Distrito Federal, en el cual esta Comisión, desde septiembre de 2009, a través 
del oficio 165/PCDHDF/09 dirigido al jefe de Gobierno Marcelo Ebrard Casaubon, advirtió 
que la nueva ley debía contener principios y disposiciones normativas que incidieran en las 
condiciones estructurales necesarias para la integración al desarrollo de las personas con disca-
pacidad, y atender de forma congruente las disposiciones de la cdpd. 

11. Impartición del curso al personal administrativo de la cdhdf sobre los derechos de las personas 
con discapacidad; así como la realización de dos jornadas culturales de teatro para perso- 
nas sordas y de un cine debate. 

12. Atención a quejas presentadas por personas con discapacidad ante la cdhdf. Con base en 
la información pública de la Dirección General de Quejas y Orientación, a septiembre de 
2010 la cdhdf ha recibido 117 quejas correspondientes a la violación al derecho de protec-
ción de las personas con discapacidad, lo que equivale a 1.1% del total de quejas recibidas 
hasta esa fecha. 
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cdhdf llama a garantizar los 
derechos a la verdad y a la justicia 
en el caso Digna Ochoa y Plácido 

La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fe-
deral (cdhdf) expresa su preocupación por la deter-
minación adoptada por la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal (pgjdf) con la que reitera 
el no ejercicio de la acción penal en el caso de la de-
fensora de derechos humanos Digna Ochoa y Plácido, 
toda vez que de la información hasta ahora divulgada 
no se desprende que hayan sido contraargumentados 
los informes y opiniones que la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos (cidh), expertos externos 
y esta Comisión expusieron con respecto de la investi-
gación por la lamentable muerte de la abogada. 

En el Informe Especial sobre las Irregularidades 
en la Averiguación Previa Iniciada por la Muerte de la 
Licenciada Digna Ochoa y Plácido, la cdhdf señaló, 
entre otras irregularidades, que la descripción de las 
lesiones en el dictamen estaba incompleta debido a 
que se realizó en tiempos diferentes y por al menos 
tres peritos, lo que generaba confusión en los hechos 
en lugar de esclarecerlos. También indicó que en la 
mecánica de hechos que consta en la averiguación pre-
via FDCUAUHT/03/USD04/2576/01-10 no se sus-
tentaron debidamente los acontecimientos ocurridos 
el día de la muerte de Digna Ochoa y Plácido.

Asimismo, se dio a conocer que en la necropsia 
no se había determinado el tiempo transcurrido a 

partir de su muerte y que, tras el requerimiento del 
Ministerio Público, los médicos legislas del Servicio 
Médico Forense calcularon este periodo sin funda-
mentos y datos suficientes. Además, se advirtió que 
existían peritajes discordantes con respecto a la tra-
yectoria de los proyectiles de arma de fuego que oca-
sionaron la muerte de la defensora.

Sin prejuzgar sobre las consideraciones y elemen-
tos de convicción que ha tomado en cuenta la pgjdf 
para determinar el no ejercicio de la acción penal, 
la cdhdf considera insuficiente la información hasta 
ahora divulgada para generar certeza jurídica sobre el 
esclarecimiento de los hechos; así como de las dili-
gencias que, resultado de los distintos informes y dic-
támenes de especialistas, se hubieren llevado a cabo 
para arribar a tal conclusión.

La falta de información oportuna y adecuada no 
sólo ahonda la serie de inconsistencias y suspicacias 
que han caracterizado la investigación de este caso, 
sino que viola el derecho a la verdad y a la justicia 
de las víctimas y de la sociedad en su conjunto. En 
aras de evitar que continúe la perpetración de estos 
derechos, este organismo confía en que la pgjdf dará 
a conocer con especial esmero los elementos de con-
vicción, motivos y fundamentos que sustentan su de-
terminación.
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Al impartir la conferencia magistral Migración, tra-
ta de personas y refugio: una perspectiva local y na-
cional, en la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal (cdhdf), señaló que a pesar de los 
beneficios económicos que las remesas provenientes 
del país vecino derraman para todas y todos en Mé-
xico, aquí no se muestra interés alguno por las viola-
ciones y agravios de que son sujetos: “los vemos como 
gente ‘de otro planeta’”.

Dijo que sólo en algunas ciudades fronterizas de 
nuestro país se han registrado incipientes muestras  
de solidaridad con manifestaciones en contra de le-

yes antiinmigrantes como la Ley Arizona, cuando en 
Estados Unidos han salido aproximadamente dos mi-
llones de personas en más de 200 ciudades para exigir 
que se les reconozcan sus derechos.

Lo anterior, alertó, aun cuando en la adminis-
tración de Barack Obama se han incrementado de 
forma considerable los arrestos y expulsiones de las y 
los mexicanos, lo que contrasta con las promesas de 
campaña que le valieron el voto latino, compuesto en 
dos terceras partes de personas de origen mexicano.

Adelantó también que, por lo menos hasta que 
se realicen las siguientes elecciones en Estados Uni-

acciones

Avizora Bustamante  
más agravios contra  
personas mexicanas en eu 
Al lamentar la indiferencia generalizada de la sociedad mexicana por la suerte que corren las y los connacionales 

en Estados Unidos, el relator especial de Naciones Unidas para los Derechos de los Migrantes, Jorge A. Bustamante, 

dijo que mientras el Estado mexicano, a través del Poder Ejecutivo, no garantice y exija respeto para las y los 

migrantes, “nos irá mal ante todo el mundo”.
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dos en 2012, el ambiente antiinmigrante en contra 
de mexicanas y mexicanos se irá agudizando, ya que 
62% de las y los ciudadanos estadounidenses apoyan 
el tipo de leyes como la de Arizona, a pesar de que 
son contrarias a la Constitución de ese país.

Dijo entonces que el gobierno federal en México 
debe prepararse para una andanada de críticas de la 
comunidad internacional, toda vez que no ha enca-
bezado la indignación y las exigencias a favor de los 
derechos humanos de las y los migrantes. Asimismo, 
lamentó la debilidad de los países latinoamericanos, 
ya que tampoco denuncian las violaciones a los dere-
chos humanos de sus paisanos en su travesía y duran-
te su llegada a Estados Unidos. 

Jorge Bustamante se refirió a las declaraciones 
del gobierno federal sobre la masacre de 72 migrantes 
centroamericanos en Tamaulipas, y dijo que su adju-
dicación al crimen organizado parece más destinada 
a exculpar a los cuerpos policiacos y a los elementos 
del Ejército de la cadena de agravios en contra de 

quienes transitan por territorio mexicano para llegar 
al país del norte; además de que limitan el reconoci-
miento y ejercicio de los derechos humanos de las y 
los migrantes.

Finalmente, reconoció la labor de algunos sacer-
dotes católicos que han hecho pública su experien-
cia a favor de las y los migrantes que transitan por 
diversos estados del país entre abusos y violaciones a 
sus derechos humanos, así como la colusión y parti-
cipación directa de militares y elementos policiacos 
con la delincuencia organizada y los tratantes de per-
sonas.

Luego de la conferencia magistral se realizó una 
mesa redonda en la que participaron la directora ge-
neral del Instituto de Estudios y Divulgación sobre 
Migración (Inedim, A. C.), Fabienne Venet; la inves-
tigadora del Instituto Nacional de Ciencias Penales 
(Inacipe), Olga Noriega Sáenz; y la coordinadora ge-
neral de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugia-
dos (Comar), Katya M. Somohano Silva. 

Fotografías: Alejandro Cuevas/cdhdf.
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En agosto pasado se efectuó en España una redada contra una red que supuestamente ex-
plotaba a 80 chicos brasileños en casas de alterne,1 lo que ha puesto cara a una realidad que 
suele estar escondida: la de la prostitución masculina. Según la versión de la policía, los chi-
cos brasileños llegaban a España engañados con la promesa de un trabajo como bailarines, 
y para que aguantaran las jornadas laborales (tenían que estar disponibles las 24 horas al día) 
les daban cocaína, Viagra y poppers (un vasodilatador). Hay 14 detenidos.
Tan oculta está la prostitución masculina que si se pregunta al Ministerio de Igualdad, que im-
pulsa desde su creación trabajos sobre la prostitución, la respuesta es que ellos no tienen nada 
al respecto, que es un fenómeno muy marginal y, sobre todo, con un factor que, claramente, 
le diferencia de la prostitución femenina: entre los chaperos (un término que alguno de ellos 
reivindica con la misma energía con que otros lo rechazan) no suele haber explotación. 

Desde una perspectiva de género, dicen en el gobierno, las relaciones que establecen con 
sus clientes masculinos (las clientas son minoría y, además, se dedican a una prostitución de 
lujo, lejos de cualquier sordidez aparente) son más de igual a igual, sin la violencia –explícita o 
implícita– que se da muchas veces en las relaciones de los hombres con las prostitutas.

Ramón Esteso, coordinador de Inclusión Social de la ong Médicos del Mundo, des-
cribe la diferencia así: “La relación [de los trabajadores del sexo] con sus clientes es más 
equilibrada, no hay diferencia de género. El chico decide cuándo, cómo y qué hace. No es 
una relación basada en el poder”.

Los implicados reconocen que eso es así. Y no sólo Mario (36 años) o Ander (de 26), que, 
por lo que cobran por servicio –de 100 a 150 euros el primero, más de 80 el segundo– y las 
condiciones en que lo hacen –en casa u hotel, con contactos por internet– pueden conside-
rarse “de gama alta”. Hasta Juan, un rumano de 24 años que trabaja en la calle desde hace 
menos de un año dice con orgullo –casi con fiereza– que hay cosas que él no hace. “No soy 
maricón. Necesito el dinero”. Eso sí, admite que cobra poco –“10 o 15 euros”–, pero que le 
sirven para ir tirando mientras encuentra trabajo “en lo que sea”.

Puede que Juan, arisco en el cara a cara, y que obviamente no se llama así, exagere. 
Pero puede representar a los trabajadores del sexo que están en la escala  –económica– 

* Periodista del periódico El País, de España. 
** Reportaje publicado en periódico El País, Madrid, el 4 de septiembre de 2010, disponible en <www.elpais.com/articulo/sociedad/

prostitucion/oculta/esclava/elpepisoc/20100904elpepisoc_1/Tes>, página consultada el 8 de diciembre de 2010.
1 “La primera red sexual masculina desarticulada en España explotó a decenas de víctimas”, El País, Madrid, 31 de agosto de 2010, disponible 

en <www.elpais.com/articulo/sociedad/primera/red/sexual/masculina/desarticulada/Espana/exploto/decenas/victimas/elpepusoc/ 
20100831elpepusoc_1/Tes>, página consultada el 8 de diciembre de 2010.

La prostitución de ellos: 
más oculta, menos esclava** 
EMILIO DE BENITO*
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más baja. “En la calle trabajan 
los más jóvenes. Son sobre todo ru- 
manos y magrebíes”, explica Iván 
Zaro, coordinador del Área de Sa-
lud de la Fundación Triángulo, y 
autor de un extensivo estudio sobre 
trabajadores del sexo en Madrid. 
“Muchos son heteros y compagi-
nan el trabajo sexual con pequeños 
hurtos u otros empleos tempora-
les”. En teoría, son los que peor 
lo pasan, y, a la vez, a los que más 
cuesta ayudar. “Están tan dañados 
por su situación de marginalidad 
que son los más difíciles de recu-
perar. Tienen, además, muy bajo 
nivel formativo, y su mayor refe-
rencia son sus amigos, en situación 
parecida, lo que les da valor para 
seguir”, añade Zaro.

Mario Blázquez, técnico en 
salud de Colectivo de Lesbianas, 
Gays, Transexuales y Bisexuales 
de Madrid (Cogam) define a este 
grupo como el “más difícil de al- 
canzar con los programas de 
atención”. “Vienen por material 
–condones, lubricantes– porque 
les es cómodo y gratis pero no se 
dejan ayudar. Como yo digo, no 
se puede llegar a tocarles el alma, 
a conocerlos”, dice Blázquez. Es-
teso coincide: “A los hombres les 
cuesta más pedir ayuda”. “Es tanto 
el estigma, que muchos prefieren 
decir que lo hacen voluntariamen-
te a admitir que están forzados por 
la necesidad”.

Pero lo que sí tienen, adaptado 
a sus circunstancias, es una carac-
terística que los expertos consulta-
dos coinciden en resaltar, y que no 
se da tan fácilmente en las muje-
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res, y, mucho menos, en las tran-
sexuales: viven el trabajo sexual 
como algo temporal.

Es lo que hace Ander. Este co-
lombiano de 26 años llegó a España 
para estudiar hace cinco. Hace dos 
empezó a prostituirse. Ahora lo al-
terna con “un trabajo normal en una 
empresa de marketing”. Sus jefes no 
saben que tiene otra ocupación es-
porádica, pero él cree que “no les 
importaría”. Durante el tiempo que 

se dedicó en exclusiva al trabajo se-
xual “ganaba un buen dinerito, más 
de 2 mil euros al mes”. Lo relata 
como “algo normal”. Tanto, que si 
ahora no lo ha dejado del todo no 
es por el dinero. O no sólo. “Sigo 
con algunos clientes con los que lle-
vo mucho tiempo. En el fondo son 
buena gente, y no los puedes dejar 
tirados de un día para otro. De algu-
na manera se va creando un vínculo 
y estoy comprometido con ellos”, 

cuenta. De hecho, Ander admite 
que alguno de sus clientes, a base de 
trato, ha llegado a enamorarse de él. 
“Pero el peligro es que confundan. 
Se creen que si hay amor pueden 
dejar de pagar”. Además, de amor 
él ya está servido. Tiene pareja –otro 
chico– que sabe a qué se dedica, y 
que “no le importa”.

Por cómo lo dice, quien no 
parece que vaya a tener problema 
con el amor es Mario. A sus 36 

Ilustración: Maru Lucero/cdhdf.
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años ha tenido “tres novios, pero 
todo salió mal”. Todos fueron an-
tes de que se dedicara en exclusiva 
a la prostitución. “Ahora soy anti-
pareja”. Por eso ni se plantea si su 
trabajo sería compatible con una 
relación afectiva. “Pero mis amigos 
saben a qué me dedico, y no hay 
problema”, dice.

Mario sabe que lo suyo es una 
ocupación con fecha de caducidad. 
Indica orgulloso los blogs donde 
cuelga sus fotos para captar clien-
tes, donde se ve a un hombre con 
un cuerpo trabajado en el gimna-
sio. “Me cuido. El secreto es hacer 
deporte, comer bien y descansar”, 
dice. Pero sabe que la apariencia 
física es pasajera. “No tengo planes 
de futuro. En los cinco años que 
llevo en esto me he comprado una 
casa y me estoy formando como 
masajista para el futuro”, añade. 
Lo que tiene claro es que no quiere 
volver a su situación de trabajador 
poco cualificado, la que tenía cuan-
do hace cinco años dejó una ciudad 
de provincias y un trabajo en una 
empresa de artes gráficas para irse 
a vivir a Madrid. “Estuve en tres 
empresas y todo fue lo mismo. Una 
putadita por aquí, malos rollos por 
allá. Y encima mal pagado. Ahora 
trabajo para mí mismo. Yo decido 
cuántos clientes me hago: si uno, 
dos o tres al día. El límite me lo 
pongo yo”, cuenta.

El asunto de los límites –no 
sólo en la cantidad sino en las prác-
ticas– es importante, y otra gran 
diferencia entre hombres, mujeres 
y transexuales que se dedican a la 
prostitución. Esteso, de Médicos 

del Mundo, cree que los chicos lo 
tienen más fácil. También los datos 
de Zaro apuntan a que, igual que 
la inmensa mayoría afirma que se 
ha metido en la prostitución vo-
luntariamente, deciden más fácil-
mente qué hacen y qué no. “Yo no 
hago bareback [en inglés, sexo a 
pelo, sin condón]” dicen tajantes 
Mario y Ander. En el estudio de la 
Fundación Triángulo, 97% de los 
encuestados afirmó que “siempre” 
usaba preservativo.

Sin embargo, según los datos 
del Centro Sandoval, un dispensa-
rio de Madrid que atiende gratuita 
y anónimamente –lo que lo con-
vierte en uno de los sitios favoritos 
de inmigrantes o personas en situa-
ciones de exclusión–, la situación 
es muy diferente. Casi 20% de los 
trabajadores del sexo dieron positi-
vo a la prueba del vih en su pri-
mera visita, frente, por ejemplo, a 
0.8% de las mujeres con la misma 
actividad.

Aparte de que no sea verdad 
que los chicos usan el preservativo 
con sus clientes tanto como dicen, 
hay otro factor que puede influir: lo 
que hacen durante sus relaciones 
personales, con parejas o amigos. 
Y ahí parece que gran parte de la 
prevención se viene abajo.

Además, quizá Mario y Ander 
no sean representativos de la ma-
yoría de los trabajadores del sexo. Y, 
seguramente, Juan tampoco. Hay 
una parte que trabaja en saunas, 
clubes y pisos, precisamente don-
de se supone que hay más facilidad 
para la explotación. Y, como dice 
Esteso, lógicamente, a esas casas no 

hay acceso. “Entramos donde nos 
dejan, que son muchos sitios, pero 
no a todos”, indica.

Además, la ong ha detectado 
–porque lo han visto con las mu-
jeres, que son las usuarias mayori-
tarias de sus programas– que hay 
un paulatino abandono de la calle 
para refugiarse en pisos, propios o 
gestionados por otros. La causa es 
“la persecución de muchos munici-
pios, con multas por ejercer en la 
vía pública”. Y eso puede aumentar 
el riesgo de explotación.

“En la calle nadie te impide 
rechazar a un cliente”, explica grá-
ficamente Ander. “En una casa...”. 
Pero enseguida matiza que lo dice 
como una posibilidad, porque él, 
que a veces ha hecho “estancias” 
en pisos, nunca ha visto que se 
forzara a nadie. “De hecho, para 
ocupar una plaza lo normal es que 
haya que pedirlo con antelación”, 
dice. La estancia en estos lugares 
suele durar unas cuantas semanas, 
no muchas, para evitar lo que el 
estudio de la Fundación Triángu-
lo califica efecto de cara quemada: 
que, una vez que los clientes ya 
conocen al trabajador, pierdan su 
interés por él para centrarse en los 
nuevos.

En esos pisos, según relata 
Ander, hay dos sistemas de pago: 
por día, como alquiler por la ha-
bitación, o con 50% de los ingre-
sos, “lo que sí podría considerarse 
proxenetismo, aunque hay que te-
ner en cuenta que estar en un piso 
garantiza clientes, y que el dueño 
corre con los gastos de la publici-
dad y el mantenimiento”. Lo que 
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le parece más dudoso es que sean 
los dueños de la casa los que faciliten 
droga a los huéspedes. “No les inte-
resa tener cantidades en casa, porque 
al delito de proxenetismo sumarían 
el de tráfico”, dice.

Eso no quiere decir que en las 
casas –y en este trabajo en general– 
no se tomen estupefacientes. “Segu-
ro que un porro para pasar el rato, y 
poppers (un vasodilatador que actúa 
sobre las mucosas) para las relaciones 
sexuales”. ¿Y cocaína? “También, 

pero en una casa con cinco o seis chi-
cos es peligroso, puede ser más difícil 
mantener el orden”, comenta Ander.

Hasta Mario, que se cuida tanto, 
admite que toma poppers. Esteso, por 
similitud con lo que pasa en los pisos 
de mujeres, indica que la cocaína  
es de uso “muy frecuente”. “Así son 
más manejables y están hasta más 
contentas”, dice. “Y por supuesto, en-
tre los chicos, poppers y Viagra”, dice.

Pero ¿de verdad no hay explota-
ción en el mundo de la prostitución 

masculina? Ninguno se atreve a ne-
garlo tajantemente. “Sí la hay, esos 
chicos no vienen a nuestros servi-
cios”, dice Blázquez, de Cogam. 
Zaro es el más remiso. “En ocho 
años sólo he visto un caso: un chi-
co latinoamericano que se vino si-
guiendo a su pareja y éste le obligó 
a tener relaciones con otros hom-
bres. Yo mismo le acompañé a la 
comisaría”, dice. “Pero eso no quie-
re decir que no haya más”.

nO sOn TAn POCOs
Que la prostitución masculina no es, a grandes rasgos, comparable con la femenina, tuvo una constatación 
manifiesta en la Comisión Mixta de los Derechos de la Mujer y la Igualdad de Oportunidades que se reunió 
en 2006 y 2007 para estudiar la situación de las trabajadoras del sexo y una posible regulación de sus 
condiciones laborales. Apenas hubo entre los ponentes quienes hicieran mención a que, aparte de las 
mujeres y niñas dedicadas a la prostitución, también había hombres que podrían beneficiarse de lo que 
ahí se acordara. De hecho, el documento final no los menciona ni una sola vez ni siquiera como un caso a 
estudiar.

Prácticamente la única de las organizaciones invitadas a exponer sus puntos de vista ante la Comisión 
que habló de los trabajadores del sexo fue la Fundación Triángulo. Su representante, Iván Zaro, es 
concluyente ante lo que se debía haber decidido: “Tajantemente, estamos de acuerdo en que se legalice 
esta actividad”, dice. Justo uno de los puntos que el informe de la Comisión dejó que siguiera en un vacío 
legal.

Triángulo atiende en sus programas a unos mil trabajadores del sexo al año. Lógicamente, si la actividad 
se regula, eso implicaría también que hubiera normas sobre los anuncios en que los trabajadores del sexo 
ofrecen sus servicios. Éste fue prácticamente el único de los puntos de aplicación inmediata en que aquella 
comisión adelantó una postura: prohibirlos. Algo que aún no se ha hecho.

La segunda –breve– mención fue de Médicos del Mundo. Lo interesante del trabajo de esta organización 
es que no se limita a una ciudad, y que atiende también a mujeres y transexuales. En total, el año pasado 
fueron 11 934 personas, de las que 4% eran chicos y 6% mujeres transexuales, cuenta Ramón Esteso, 
coordinador de Inclusión Social de la ong. Extrapolando a las aproximadamente 300 mil prostitutas que 
hay en España, según datos que manejó la comisión del Congreso, quiere decir que hay unos 12 mil 
chaperos. Si, en cambio, el número real de mujeres que se dedican a la prostitución, como indican las 
Fuerzas de Seguridad, es de 45 mil, la misma proporción daría que hay 1 800 trabajadores del sexo, justo 
los que atendieron el año pasado entre Fundación Triángulo (1 000), Cogam y Médicos del Mundo (400 
cada una).
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Lo que se sabe

Nacionalidad. Las organizaciones que atienden 
a personas que se dedican a la prostitución destacan que, 
entre los hombres, la mayoría son latinoamericanos, sobre 
todo brasileños. Los de esta nacionalidad, por ejemplo, 
representan 25% de los atendidos por Médicos del Mundo.

Españoles. Son los que más alternan este trabajo 
con otras actividades. Estaban casi desplazados por los 
extranjeros, pero la crisis ha hecho que en los últimos años 
algunos hayan vuelto a la actividad.

Sexualidad. En el estudio de la Fundación 
Triángulo sobre la prostitución masculina, 46.5% se declaró 
homosexual, 30.7% heterosexual y 22.8% bisexual. Pero 
estos datos pueden ser confusos por el estigma asociado 
a la homosexualidad. Muchos hombres que venden sus 
servicios sexuales a hombres evitan declararse gays.

Exclusividad. La Fundación Triángulo calcula que 
casi 50% de los chicos compagina el trabajo sexual con otro; 
Cogam, que 30%, y por temporadas.
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El trabajo sexual 
interpretado desde  
la perspectiva de la  
no discriminación**

ARTURO PELÁEZ GÁLVEZ*

Son varias las razones que explican por qué las personas que ejercen el trabajo sexual en la 
calle reciben una catalogación negativa en función del entramado social que atribuye a su 
actividad laboral una calidad moral y humana disminuida; y todas esas razones encontraron 
su radicación última desde la óptica del género. Una de las manifestaciones más visibles de 
la desigualdad es la estigmatización que, como recurso de control social, opera a través del 
desprestigio público de aquellas personas a quienes se aplica. Corresponde ahora postular 
y discutir de qué manera el estigma vinculado con el trabajo sexual obstaculiza el goce de 
una serie de derechos y libertades entre las trabajadoras sexuales, y en ese sentido se ponen 
en marcha prácticas de discriminación en contra de ellas que tendrían que ser neutraliza-
das por la acción inversa, es decir, por el ejercicio del derecho a la no discriminación.

La discriminación, como concepto del uso cotidiano, se refiere a la separación de una 
o varias partes respecto de un todo. Desde este punto de vista tiene un valor neutro pero 
aplicado a las conductas realizadas para manifestar no sólo la distinción sino para procurar 
la exclusión, entonces adquiere un significado normativo, es decir, asociado con la postula-
ción de un cierto deber ser o juicio de valor que se establece a partir de una argumentación 
de carácter metafísico, definido por la axiología o ciencia filosófica de los valores o, bien, a 
partir de una serie de consensos sociales que en función del prestigio adquirido por su apli-
cación cotidiana se admiten como válidos, aún cuando impidan el ejercicio de derechos.

Precisamente, en este segundo respecto, se ubica la discriminación ejercida por miem-
bros particulares de la sociedad, y por las instituciones en contra de aquellas personas 
que, por alguna de sus características, son consideradas como desviadas de acuerdo con la  

* Licenciado en filosofía y maestro en sociología política. Especialista en el estudio de la vulnerabilidad femenina en contextos migratorios 
y de violencia. Es académico en el Departamento Académico de Estudios Generales y Estudios Internacionales del Instituto Tecnológico 
Autónomo de México.

** Fragmento de El trabajo sexual en La Merced, Tlalpan y Sullivan: Un análisis a partir del derecho a la no discriminación, México, 
Conapred, 2008, 251 pp., disponible en <www.conapred.org.mx/estudios/docs/E09-2008.pdf>, página consultada el 8 de diciembre de 
2010.
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norma social que asocia e identi-
fica a quienes han de ser conside-
rados como incluidos y define por 
contraste, a los excluidos. 

El criterio para distinguir a uno 
y otro tipo de personas se sostiene 
en un arreglo social que aspira a 
legitimarse a sí mismo, aunque no 
exhiba argumentos racionales para 
fundamentarla. Así que detrás de 
toda conducta discriminadora des-
cansa una cierta concepción de lo 
que debería ser y si aquello que se 
evalúa no corresponde al criterio 
definido por el sistema de concep-
ciones elaboradas socialmente, en-
tonces se detona la segregación, el 
rechazo, la exclusión que impide 
el goce de los derechos de aquellas 
personas a quienes se considera di-
ferentes. Así, la discriminación es 
una forma de sanción social frente 
aquello que se considera disruptivo 
o desestabilizador del orden esta-
blecido.

El trabajo sexual de ninguna ma- 
nera escapa a este tipo de escruti-
nio social, mas como se ha señalado 
anteriormente, recibe una califica-
da negativamente y denominada co- 
mo estigma. De tal modo que ese 
estigma sirve como presupuesto 
de la discriminación a la que que-
dan expuestas todas las personas 
que ejercen el trabajo sexual en la 
calle. 

La discriminación se identi-
fica, pues, como un mecanismo 
consecutivo al estigma y, éste a su 
vez, deriva de la construcción so-
cial del género bajo cuyas coorde-
nadas se interpreta negativamente 
al trabajo sexual y a quienes lo rea-
lizan. Ello explica por qué hasta 
cierto punto quedan a salvo de la 
discriminación los demás protago-
nistas del trabajo sexual: los clien-
tes, los proxenetas, las autoridades 
y los habitantes de las áreas cerca-
nas a donde se realiza el trabajo se-
xual; quedan exentos del estigma 
porque el género los protege. En 
cambio, las trabajadoras sexuales 
son el blanco de la discriminación 
porque hay un acuerdo social que 
así lo establece.

En oposición a este dinamismo 
social, que opera a partir de una ló-
gica social autoconstruida, también 
es necesario considerar el papel del 
Estado como entramado de ins-
tituciones, cuya competencia co-
rresponde dirimir si una conducta 
debe o no ser sancionada a través 
de su cuerpo de leyes, las cuales 
pretendidamente regulan, median-
te el ejercicio de la racionalidad, a 
la práctica social. Sin embargo, la 
racionalidad también está condi-
cionada por fuerzas sociales legiti-
madoras y, por ese motivo, las leyes 
y las instituciones que de ellas deri-

van no están exentas de reproducir 
los esquemas de atribución social 
respecto de la sexualidad y a todo 
lo concerniente a ella; ante este 
hecho incontrovertible se ha abo-
cado la consideración de que el gé-
nero es una cuestión política.1

La reflexión en torno al género 
y las demandas de los sectores socia-
les estigmatizados han contribuido 
a la lenta pero consistente réplica a 
las reglas sociales que intentan per-
petuar la desigualdad entre hom-
bres y mujeres; y en ese marco se 
inscribe el reconocimiento del de- 
recho a la no discriminación, es  
decir, la proscripción de toda 

conducta, culturalmente funda-
da, y sistemática y socialmente ex-
tendida de desprecio contra una 
persona o grupo de personas sobre 
la base de un prejuicio negativo o 
un estigma relacionado con una 
desventaja inmerecida, y que tie-
ne por efecto (intencional o no) 
dañar sus derechos y libertades 
fundamentales.2

Como señala Jesús Rodríguez Zepe-
da, autor de la citada definición, este 
derecho supone que la o las perso- 
nas discriminadas han sido des-
preciadas en función de un estig-
ma y ello las ha colocado en una 
situación de desventaja respecto a 

1 Por ejemplo, Susan Moller Okin hace eco de esta premisa básica del feminismo, señalando que la pretensión liberal de separar radicalmente el mundo público del privado, 
pues la actividad pública se encuentra condicionada por factores privados, y éstos a su vez son propensos a reproducir las estructuras públicas. Lo cual significa que el 
género es útil no sólo para explicar las relaciones de poder asimétricas entre hombres y mujeres al interior de los espacios familiares, sino como una esfera de resonancia 
y retroalimentación respecto a las instituciones que legitiman ese tipo de relaciones. Susan Moller Okin, Justice, Gender and the Family, Nueva york, Perseus Books Group 
(Basic Books), 1989, 216 pp.

2 Jesús Rodríguez Zepeda,“Una idea teórica de la no discriminación” en Carlos de la Torre, Derecho a la no discriminación, núm. 361, México, unam/Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas (serie Doctrina Jurídica), 2006, p. 43.
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quienes no han sido discriminados. 
Por ello, sugiere que el derecho a la 
no discriminación no puede referir-
se únicamente a la evitación de la 
conducta discriminatoria, sino que, 
una vez consumada ésta, a pesar del 
ordenamiento legal, es necesario 
remediar a la o las personas discri-
minadas el daño cometido contra el 
ejercicio de derechos y libertades.

Bajo esta consideración queda 
claro, en primer lugar, que las y 

los trabajadores sexuales que ejer-
cen esta actividad en la calle, se 
encuentran en una situación de 
riesgo para ser discriminadas. Su 
derecho al trabajo, a la salud, a  
la seguridad personal, al acceso a la 
justicia, etc., así como su capaci-
dad para definir su propio proyec-
to de vida, quedan expuestos a ser 
limitados o incluso anulados por 
efecto de la discriminación y ésta, 
por consecuencia del estigma.

Por consiguiente, a pesar de 
las múltiples aproximaciones cien- 
tíficas que han intentado explicar 
las causas del trabajo sexual reali-
zado en la vía pública, todas y cada 
una de ellas tendría que admitir, 
en alguna medida, la relación 
directa que hay entre la construc-
ción social de la sexualidad en tér-
minos de género, el estigma y la 
discriminación.

Fotografía (detalle): Francisco Martínez Maldonado.
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En el ombligo de la luna**

Diputadas y diputados, amigas y amigos, amadas y amados:

Si hubiera que definir la democracia, podría hacerse diciendo  

que es la sociedad en la cual no sólo es permitido, sino exigido, ser persona. 

María Zambrano1

Es un honor, para una ciudadana feminista, haber sido considerada por esta Asamblea 
Legislativa para otorgarme la Medalla al Mérito Ciudadano 2010, porque es formidable 
coincidir con quienes nos representan.

La Asamblea Legislativa

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se ha significado al aprobar normas que contri-
buyen a un cambio de paradigma en torno a las mujeres al reconocer tres causales de aborto 
permitido. La tercera no fue sencilla: el derecho al aborto por violación y, finalmente, la 
cuarta: el derecho de las mujeres a decidir libremente la interrupción del embarazo hasta 
las 12 semanas de gestación. 

Se trata de un conjunto de derechos sexuales y reproductivos esenciales a los derechos 
humanos y al empoderamiento de las mujeres, imprescindibles para lograr la igualdad en-
tre mujeres y hombres.

Tiempo atrás, la Asamblea Legislativa dio pasos importantísimos al aprobar la Ley de Igual-
dad entre Mujeres y Hombres, la Ley de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia, 
y otras normas.

Un avance formidable fue la aprobación de las Sociedades de Convivencia como vía 
a las uniones conyugales legales entre personas del mismo sexo. Desde una perspectiva 
antropológica, el mayor aporte fue la eliminación del sexo como requisito del matrimonio, 
que dio cauce al reconocimiento legal de la diversidad conyugal y, al mismo tiempo, a la 
igualdad entre personas de distintas opciones sexuales. Así, se legalizó el matrimonio entre 
personas del mismo sexo. 

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Distrito Federal informó que han 
contraído matrimonio 195 parejas de mujeres y 222 de hombres. En total han acudido 

* Feminista, defensora de los derechos de las mujeres y catedrática de la Universidad Nacional Autónoma de México (unam).
** Discurso pronunciado por Marcela Lagarde el 28 de octubre al recibir la Medalla al Mérito Ciudadano 2010 en la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal.
 1 María Zambrano, Persona y democracia, Barcelona, Anthropos, 1988.

Referencias

MARCELA LAGARDE y DE LOS RÍOS*
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a casarse en igualdad 417 parejas 
del mismo sexo, 834 ciudadanas y 
ciudadanos.

Cada vez con mayor solidez 
la Asamblea ha aprobado planes, 
programas y presupuestos para 
impulsar políticas de gobierno 
orientadas por la transversalidad 
de género. 

La sinergia entre movimien-
tos feministas, de mujeres, de libe- 
ración sexual, urbano populares 
y diversos movimientos democrá-
ticos, alternativos y libertarios, ha 
aportado concepciones y cambios 
hacia otras formas de ser y de vi-
vir e imaginar otros mundos po- 
sibles. Esos movimientos expresan 
profundos cambios sociales y se 
han esforzado con tenacidad para 
construirlos, también, en las ins-
tituciones.

Nosotras

En unas décadas las mujeres de 
la ciudad de México hemos vivi-
do profundas transformaciones. 
Pasamos de ser concebidas como 
un sector al estilo corporativo, un 
grupo vulnerable asociado a la 
niñez y a personas que requieren 
tutelaje y apoyos especiales, a ser 
estereotipadas como víctimas, 
amas de casa o madres de fami-
lia. Otras dimensiones de nuestra 
condición social como ser ciuda-
danas, consumidoras, dirigentas, 
electoras, trabajadoras, han sido 
invisibilizadas y negadas. Nos 
han dicho que ya están inclui-
das en otras categorías jurídicas, 

económicas y políticas pretendi-
damente neutras, pero realmente 
masculinas. Hemos sido tratadas 
como base electoral de acarreo, 
clientela política o masa de apoyo 
a aguerridos machos. 

A partir de 1996, en un lar-
go proceso, logramos de manera 
parcial e inestable, que se consi-
dere a las mujeres como un su-
jeto jurídico político. Desde una 
mirada de género es evidente que 
contribuye de manera notable a 
la economía visible e invisible,  
a la convivencia pacífica y al for-
talecimiento del tejido social, a la 
generación de la riqueza y al cui-
dado del mundo de la vida, de los 
recursos y los bienes, materiales y 
simbólicos, a la comunicación, la 
política, la cultura y las artes. 

Con todo, constituimos un 
sujeto en situación de desigual-
dad, cuya ciudadanía es de se-
gunda y de baja calidad. Pero al 
participar, estudiar, trabajar, al re- 
belarnos y plantear alternativas y, 
a través de un sinfín de osadías, 
construimos vías para lograr una 
ciudadanía plena y, al hacerlo 
mejorar el mundo. 

Las ciudades y las defeñas

Las defeñas habitamos una ciu-
dad diversa, plural, progresista, 
hospitalaria y abierta. Poetas han 
cantado a ciudades como la novia 
o la luz, las han llamado imagi-
narias e invisibles y hasta de pa-
pel. La nuestra tiene un nombre 
poético: En el ombligo de la luna. 

Su nombre híbrido viene del  
náhuatl, meztli luna, xictli ombli-
go y co lugar, en español.

La ciudad de México se parece 
a sus mujeres. Ciudad rica, traba-
jadora y creativa dotada de opor-
tunidades extraordinarias, espacio 
de libertades y, al mismo tiempo, 
injusta por sus desequilibrios y des- 
ventajas, carente de recursos, de 
derechos plenos y de igualdad re-
publicana.

Ciudad devastada y primer-
mundista, esperpéntica. Invadida 
por transportes insufribles y des-
provista de baños públicos, con-
tiene segundos y tercer mundos. 
Inframundos. Es, en realidad, un 
espacio tercermundista. Yo ha-
bito la ciudad verde colmada de 
fresnos, pinos, palmeras y ahue-
huetes, florida por sus jacarandas, 
refrescada por fuentes, colmada 
de arte. 

Vivo en una ciudad cuyo cas-
co antiguo es patrimonio histórico 
de la humanidad y frente a mi casa 
está Cuicuilco, el más antiguo cen-
tro ceremonial de mesoamérica. 
He estudiado y trabajado en mo-
numentos históricos y mi arraigo 
está en la unam, la mejor universi-
dad de Iberoamérica, cuya primer 
espacio arquitectónico-urbanístico 
es patrimonio cultural de la huma-
nidad. Paseo con frecuencia por el 
espacio escultórico levantado en 
diálogo con la lava volcánica. 

En mi ciudad se dan los ín-
dices de desarrollo humano más 
altos del país. Las cifras más altas 
de empleo, ingreso, acceso a la 
salud y de mayor longevidad en 
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2 Sanjuana Martínez, “Trata, realidad que lacera a niñas en La Merced”, en La Jornada, sección Sociedad y Justicia, 23 de octubre de 2010, p 31.

América Latina. En sus casas hay 
servicios y jardines y sus poblado-
res tenemos los más altos niveles 
educativos: leemos libros y perió-
dicos, disponemos de internet, 
asistimos al teatro, al cine, a con-
ciertos, gozamos de vacaciones. 
Tenemos circuitos escultóricos y 
museos formidables.

Con todo, nuestras más fron-
dosas avenidas son espacio de mer-
cadeo sexual y de explotación. Los 
espectaculares ofrecen a los clien-
tes de antros mujeres capaces de 
lo inimaginable. Son parte de esos 
inframundos. 

La capital es un laberinto de 
ciudades superpuestas del primero 
al tercer mundo, donde dominan 
lo suntuario, la precariedad y la 
opresión. Hay colonias en las que 
no hay agua ni para beber, y por sus 
calles sin pavimento van las pipas 
a tropezones para llenar cubetas y 
tambos. No hay drenaje y la gente 
sufre aguaceros torrenciales, aterra-
da por el riesgo de desastres. Hay 
casas de lámina, escuelas sin servi-
cios y niñas y niños sin atención. 

En sus hogares vive un sin-
número de mujeres marginadas y 
excluidas, sin escuela y sin remu-

neración, sin empleo, pero traba-
jando de manera no reconocida, 
invisible para otros.

La mayoría de las defeñas, 
además del quehacer y la aten-
ción a sus familias, además del 
trabajo visible –si lo tienen–, ven-
den algo, fabrican, cosen, bordan, 
pegan, adornan, echan garnachas, 
quesadillas y sopes, hacen y venden 
tamales y abonan millones a la eco-
nomía sumergida. Muchas de ellas 
son jefas de hogar sujetas a formas 
de sobreexplotación del trabajo en 
las que quien lo hace, no trabaja, 
ayuda; no tiene derechos, se sobre-

Fotografía: Joaquín J. Abdiel.
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pone, y, con mucho orgullo, saca 
adelante a sus hijas e hijos.

En estas ciudades hay ni-
ñas, niños y personas adultas sin 
casa. Viven en las calles. Y, para 
vergüenza nuestra, en la ciudad 
habitada por el mayor número 
de indígenas en nuestro país –lle-
gados de todos los rincones y de 
etnias diversas–, niñas y niños in-
dígenas, indigentes, sobreviven en 
los camellones. Eso sí, hay quie-
nes pasan por talleres de género, 
circo y cuentacuentos. 

La Coalición contra el Tráfi-
co de Mujeres y Niñas en Amé-
rica Latina y el Caribe sostiene, 
sólo como ejemplo, que en La 
Merced, a plena luz del día, cin-
co mil mujeres y 1 500 niñas son 
explotadas sexualmente para solaz 
de hombres machistas, con la co-
lusión de policías, funcionarios, 
autoridades y gobernantes, igual-
mente patriarcales. La mayoría de 
ellas es víctima de trata y otras for-
mas de esclavitud sexual.

Sanjuana Martínez1 ha hecho 
público que “una menor de 11 
años es vendida por los tratantes 
varias veces, entre 50 mil y 200 mil 
pesos para ser sujeta de explota-
ción sexual.

Aquí han ocurrido tragedias 
como la del New's Divine. A la 
cadena de hechos reprobables, 
ocasionados por el incumplimien-
to de normas mínimas de seguri-
dad, se sumó la violación de los 
derechos humanos de mujeres y 
hombres adolescentes y jóvenes, 
para colmo pobres. Damnificados. 
Fueron violentados por quienes 
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deberían proteger sus vidas y su 
integridad. En contraste, adoles-
centes y jóvenes gozan de concier-
tos y espectáculos, fiestas y rituales 
masivos gratuitos. Algunos tan des- 
concertantes como el de las quin-
ceañeras.

Nuestra ciudad destaca por 
medidas de protección a las mu-
jeres para evitar riesgos violentos. 
Elijo sólo algunas: en el Metro 
hay vagones especiales para muje-
res, niñas y niños, hay también ca-
miones Atenea y taxis rosas como 
medida de precaución frente a la 
violencia sexual y de otros tipos. 
Ya se han evitado incontables ries-
gos, aunque no hay una política 
preventiva.

En esta paradójica ciudad se 
da la mejor atención pública sa-
nitaria del país a las mujeres que 
solicitan la interrupción del em-
barazo antes de las 12 semanas de 
gestación. En tres años más de 55 
mil mujeres lo han solicitado. El 
gobierno reporta 48 138 mujeres 
atendidas, 1 400 al mes. Todas 
ellas, me dicen, están en progra-
mas por una sexualidad sin riesgos. 

El Distrito Federal es la única 
entidad en el país que cuenta con 
un Diagnóstico de Derechos Hu-
manos impulsado por la Comisión 
de Derechos Humanos del Distri-
to Federal y fue realizado con una 
destacada participación de organi-
zaciones civiles en 2008. El Diag-
nóstico ha sido asumido como 
base de un programa de gobierno 
para garantizar la vigencia de los 
derechos humanos. El Gobierno 
del Distrito Federal ha hecho de 

Fotografía: Joaquín J. Abdiel.
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la defensa del laicismo en la vida 
pública, además de un principio, 
un cimiento político de goberna-
bilidad.

Quienes habitamos esta ciudad 
anhelamos que el contrato social y 
el pacto político de gobernabilidad 
democrática tengan como priori-
dad convertir a la ciudad de Méxi-
co en una ciudad para la igualdad, 
redistributiva, incluyente y justa, 
vitalmente intercultural, diversa, 
plural y alternativa. Millones de 
personas nos esforzamos cada día 
para lograrlo. Lo mejor de nuestra 
ciudad está en su ciudadanía ca-
paz de crear y habitar lo inhóspito 
y transformarlo en habitable.

Derechos de las mujeres, 
derechos de la ciudad

Así como las mujeres requerimos 
derechos, recursos, bienes, opor-
tunidades y mejoría en la calidad 
de la vida, la capital requiere trato 
equitativo: soberanía republicana 
y un pacto federal justo con equi-
dad fiscal y presupuestaria, un go-
bierno y un congreso soberanos, y 
una ciudadanía en igualdad. 

Las mujeres requerimos y exi-
gimos plenos derechos a la edu-
cación, al empleo, a la salud, a la 
vivienda digna, a la participación 
social en igualdad y a la participa-
ción política paritaria, al desarro-

llo personal, así como el respeto 
a nuestras integridad y dignidad, a 
nuestras libertades y a la seguridad, 
puertas adentro y en todas partes. 
Precisamos la mejoría equitativa de 
las condiciones de vida y la vigen-
cia plena de los derechos humanos.

La izquierda ha gobernado 
para potenciar a nuestra ciudad y 
satisfacer necesidades de las mayo-
rías. Ésa es la vía urgente en el país 
en pos de recuperar la república 
democrática, disminuida día a día 
con las desigualdades inacepta-
bles, las violencias estallando por 
doquier y la percepción civil de 
que vamos cada vez peor y perde-
mos derechos y libertades.
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En México vivimos una gue-
rra ilegal e inconstitucional con 
30 mil muertos en tres años y una 
vía neoliberal que depreda, des-
truye riqueza acumulada, elimina 
trabajadores y empresas, malgasta y 
derrocha recursos, desmantela ins- 
tituciones y fuentes de trabajo y 
elimina capacidades instaladas. 
En la ciudad de México hay vio-
lencias pero no estamos en guerra. 

Es urgente avanzar en el país 
con medidas para desmontar las 
causas de las violencias, hacer 
prevalecer el estado de derecho y 
generar condiciones de desarrollo 
y convivencia basadas en el respe-
to a la dignidad y la integridad de 
las personas, la extensión de opor-
tunidades y la eliminación de la 
marginalidad, la exclusión y otras 
formas de discriminación.

Las mujeres y la democracia

Millones de mujeres nos hemos 
formado en esta ciudad con con-
ciencia crítica y alternativa, hemos 
estado implicadas en procesos 
para impulsar transformaciones 
por las libertades democráticas, 
reparar la ciudad terremoteada 
o anegada, eliminar la represión 
política y hacer vigentes derechos 
que hoy ejercemos de manera co-
tidiana, como el derecho a la ma-
nifestación pública, el derecho a 
disentir y a hacer política de ma-
nera abierta. 

Nuestra ciudad y nosotras he-
mos formado parte de procesos 
locales y nacionales por la de-

mocracia y por impulsar el desa-
rrollo urbano y rural sostenible y 
un desarrollo social humano con 
perspectiva de género, de edad, de 
clase, de etnia, democratizador  
de cualquier condición, articula-
dor del desarrollo sostenible y sus-
tentable con la democracia.

Los aportes de las mujeres a 
los avances en la ciudad son evi-
dentes. Lo notable es que han sido 
realizados en desventaja de géne-
ro, y para la mayoría también de 
clase, con sobrecarga de trabajo y 
doble jornada, en desigualdad  
y bajo formas de dominación, 
apropiación y control lacerantes.

Los movimientos feministas 
han hecho aportes formidables a 
esta energía civil transformadora 
y han incidido en la mejoría y el 
avance de las mujeres y de la urbe.

La ciudad que queremos

Nuestra ciudad requiere fortale-
cer, profesionalizar y mejorar sus 
instituciones y las vías asertivas al 
empoderamiento de las mujeres y 
sus derechos. Requiere, también, 
impulsar políticas de igualdad 
para favorecer una convivencia 
justa entre sus habitantes. La ciu-
dad de México tiene que cambiar 
muchas cosas propias y en su ar-
ticulación con la zona metropoli-
tana y con el país. También con 
el mundo global al que pertenece.

La capital del país debe tener 
como prioridad eliminar el desaso-
siego vital, el hambre, la miseria y 
la pobreza. Para ello es preciso:

Desaparecer del Distrito Fe-
deral la explotación sexual y la 
trata de mujeres y niñas. Que 
nuestras calles y sitios de diversión 
dejen de ser mercado sexual cosi-
ficador de las mujeres para el pla-
cer de hombres enajenados que 
deben cambiar.

Lograr una convivencia de gé-
nero tal, que no haya la necesidad 
de construir refugios para mujeres 
de paz, cuya vida está en peligro 
por las violencias que ejercen 
contra ellas, próximos y descono-
cidos. Que las mujeres y las niñas 
estemos seguras en la casa y en la  
calle, en el aula, en el trabajo, en 
la comunidad, ante las institucio-
nes, ante nuestros seres queridos.

Que nuestra cultura deje de 
recrear y hacer apología de vio-
lencias y discriminaciones, y la 
imaginación y los aportes éticos y 
políticos de tantísima gente crea-
tiva, se desplieguen e innoven 
subjetividades y mentalidades, y 
dejemos atrás lastres oprobiosos. 

Que los hombres defeños de-
jen de ser un obstáculo a la igual-
dad y a la democracia genérica. Y 
a la democracia a secas. Que cam-
bien tanto, que ya no finquen su 
vida en supremacismos machistas 
y misóginos y potencien en cam-
bio, el trato igual y la empatía 
solidaria hacia las mujeres. Los 
niños, los jóvenes y todos, tienen 
el derecho a vivir en igualdad sin 
supremacismo, sin machismo y 
sin misoginia. Sin daño, sin ries-
go. Los defeños tienen el derecho 
a desarrollarse y a vivir de maneras 
solidarias y empáticas.
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El gobierno de la ciudad debe 
cambiar para hacer que todas y 
cada una de sus instituciones, fun-
ciones, programas y acciones se 
articulen e impulsen la transversa-
lidad de género, los derechos hu-
manos y la ciudadanía de manera 
integral.

Si se profundizan los aciertos, 
en una sinergia entre el gobierno 
y la ciudadanía, es posible erradi-
car aquí todas las violencias y que 
no haya más mujeres maltratadas, 
vejadas, lastimadas. Eso se logrará 
sólo si, como pauta de conviven-
cia, se respetan la integridad y la 
dignidad de las mujeres.

Si vamos logrando todo eso, 
será posible que las defeñas y cual-
quier mujer que pase por aquí, 
puedan ser lo que quieran ser, es-
tudiar, trabajar, descansar, hacer 
arte y política, y tengan el derecho 
a tener derechos y a no ser opri-
midas, explotadas o discriminadas.

Que podamos fluir con liber-
tad en diversas opciones sexuales 
y que eliminemos del sincretismo 
de género la premodernidad y la 
modernidad sexistas y excluyentes 
que nos constriñen.

Nuestra ciudad debe ser la 
casa acogedora para que las niñas, 
las adolescentes y las jóvenas lo 
sean de verdad y tengan el dere-
cho a tener derechos, en presente: 
a ser cuidadas, a jugar, estudiar, a 
divertirse y convivir con personas 
adultas pacíficas y solidarias, a 
crecer con autonomía y libertad y 
a desarrollarse. A vivir en un am-
biente confiable y seguro. Tam-
bién, para que las más mayoras 
podamos hacer lo mismo y alguna 
que otra cosilla más.

Que la justicia sea expedita y 
sea justa. Imaginen conmigo como 
será la ciudad de México cuando 
hayamos convertido en modo de 
vida defeño y en cultura defeña, la 
ética y la práctica de la igualdad, 
en todas sus modalidades, y sean 
colocadas las banderas blancas de 
ciudad libre de analfabetismo, ciu-
dad libre de pobreza, ciudad libre 
de violencias. Ciudad lacustre, ha-
bitable, segura, sustentable y equi-
tativa para las mujeres. Entonces 
lo será también para los hombres. 

Cuando lleguemos ahí, ape-
nas estaremos en el inicio de la 
metamorfosis de nuestro valle y 

sus montañas, En el ombligo de la 
luna: ciudad con derechos plenos, 
capital de un país próspero y justo, 
territorio de ciudadanas y ciudada-
nos plenos.

Finalmente, no puedo no usar 
esta tribuna, y voy a usarla para 
denunciar las muertes violentas, 
evitables, terribles, de mujeres y 
hombres sobre todo jóvenes y de 
otras personas, ocurridas en nues-
tro país en estos días en Tijuana, 
Tepito, Ciudad Juárez, Nayarit y 
el Distrito Federal. 

Me detengo en la masacre fe-
minicida ocurrida la madrugada 
de hoy contra trabajadoras, muje-
res de paz, al salir de sus trabajos 
en el Valle de Juárez, Chihuahua. 
El transporte fue balaceado cuan-
do las llevaba a sus casas. Repor-
tan cinco mujeres muertas y 15 
personas heridas. 

¡Exijo alto a la violencia, fin a 
la impunidad, justicia sin dilación!

¡Por la vida, la libertad y la ciu-
dadanía de las mujeres!

  

Ciudad de México, 
28 de octubre de 2010.

La Coalición contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América Latina y el Caribe 
sostiene, sólo como ejemplo, que en La Merced, a plena luz del día, 5 mil 
mujeres y 1 500 niñas son explotadas sexualmente para solaz de hombres 
machistas, con la colusión de policías, funcionarios, autoridades y gobernantes, 
igualmente patriarcales. La mayoría de ellas es víctima de trata y otras formas 
de esclavitud sexual.
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